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Tercer Informe de Labores del C. 
Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presentación 
 
Con el Informe de Labores correspondiente al año judicial 2010, del 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se da 

cumplimiento a lo dispuesto por la fracción X, del artículo 37, de la Ley 

Orgánica de la Institución. 

 

Su contenido, además de considerar la gestión de los órganos 

jurisdiccionales, da cuenta de las actividades y servicios que las áreas 

de apoyo judicial proporcionan, así como de las principales tareas 

desarrolladas por las áreas administrativas, como se ha venido 

informando en los años anteriores. 

 

En este tercer año de gestión, se ha dado un énfasis especial en la 

construcción de nuevos inmuebles para mejorar los espacios y servicios 

que ofrece el Tribunal, como lo es el edificio que actualmente alberga al 

Centro de Justicia Alternativa; el mejoramiento físico de las áreas de 

trabajo de los órganos jurisdiccionales, tales como el desdoblamiento 

de juzgados civiles; amén de la preocupación constante de dotarlos de 

más y mejores equipos, así como de tecnologías más modernas que 
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ayudan a lograr una operación más eficiente en beneficio de la 

impartición de justicia para los habitantes de la Ciudad de México. 

 

También se han logrado avances significativos en la implementación de 

la Reforma Constitucional de Seguridad y Justicia, como se describe en 

el apartado correspondiente, así como en las acciones necesarias para 

dar cumplimiento a las reformas civiles en materia de oralidad. 

 

Por lo que respecta a transparencia y acceso a la información pública, 

nuestra Institución sigue a la vanguardia en el cumplimiento oportuno 

de la ley, habiendo obtenido calificaciones en el Índice Global de 

Cumplimiento de Transparencia, del 100 por ciento. 

 

Una tarea pendiente que también tuvo avances notables, fueron los 

proyectos realizados para modernizar los procesos administrativos de 

trabajo, que permiten una mayor eficiencia en el control y manejo de los 

recursos de la Institución. 

 

Además, en el presente Informe se destacan las actividades llevadas a 

cabo en materia de derechos humanos, que comprendieron una amplia 

gama de actividades encaminadas a orientar a la población que acude 

a nuestras instalaciones; en el desarrollo y promoción de actividades a 

favor de grupos de alta vulnerabilidad; así como en la protección y 

salvaguarda de sus derechos, entre otros aspectos relevantes. 

 

Magistrado Dr. Edgar Elías Azar 
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I. Gestión judicial 
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1. Órganos jurisdiccionales  
 

Por tercer año consecutivo, esta administración ha cumplido con su 

función primordial de impartir y administrar justicia del fuero común, de 

forma eficiente y eficaz, a pesar del elevado número de asuntos que 

ingresan a los órganos jurisdiccionales, que llevan a cabo su labor, con 

prácticamente el mismo número de salas y juzgados, así como con 

igual número de servidores públicos, tal y como lo reflejan los datos de 

“Distribución de la plantilla de personal por sexo”, incluidos en el cuadro 

1.3 del anexo estadístico. 

 

Expedientes ingresados y Juicios iniciados en Juzga dos 
2004 - 2010
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 Evolución de la plantilla del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
2004-2010 
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De igual manera, la distribución del personal por tipo de área se ha 

mantenido en los mismos términos, con un 77.4 por ciento de personal 

asignado en áreas jurisdiccionales, mientras que las áreas de apoyo 

judicial y administrativo, en 11.6 y 11.0, respectivamente. 

 

 

 

Porcentaje de Juicios iniciados en 
primera instancia según materia 

año judicial 2010

7%

1%

58%

33%

 

En los juzgados de 

primera instancia, los 

juicios iniciados en el año 

judicial 2010, fueron un 

total de 217,299, que 

significa un 8.1 por ciento 

menos que en el mismo 

periodo del año anterior, 

cuya cifra fue de 

236,244.  
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Promedio anual de juicios iniciados en Juzgados de primera instancia 5 

según materia, año judicial 2010
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Los juicios iniciados en 

materia civil 

disminuyeron 3.9 por 

ciento, al pasar de 

131,271 en el año 2009, 

a 126,109 en el 2010. 

Los juicios penales 

disminuyeron en 14.4 por 

ciento, al pasar de 

18,647 a 15,962 y los 

juicios familiares, se 

incrementaron en 5.6 por 

ciento, al pasar de 

68,379 en el año judicial 

2009, a 72,227 en el 

2010. 

 

 

No obstante esta disminución en los asuntos ingresados, la 

productividad creció notablemente en los juzgados de primera instancia. 

De hecho las sentencias dictadas en estos órganos judiciales mostraron 

un incremento de 14.6 por ciento, al pasar de 131,243 en el año judicial 

2009, a 150,372 en el 2010. Es importante hacer notar que las 

sentencias dictadas en los juzgados civiles, muestran un impactante 

crecimiento, ya que pasaron de 61,181 en 2009 a 88,428 en 2010; 

también aumentaron las sentencias familiares en 8.2 por ciento, al 

pasar de 43,397, a 46,937; en cambio, las penales disminuyeron en 

18.8 al pasar de 15,301 en el año judicial 2009 a 13,350 en el 2010. 
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Respecto de los juicios iniciados en juzgados de paz, éstos tuvieron un 

importante crecimiento para el año judicial 2010 de 19.6 por ciento, al 

pasar de 72,065 en 2009 a 86,225. Los juicios civiles aumentaron en 

17.8 por ciento es decir, de 63,629 pasaron a 74,942; mientras que en 

los juzgados penales el número de asuntos creció en 33.7 por ciento, al 

pasar de 8,436 en el año judicial 2009 a 11,283 en el 2010. 

  

 

 

Juicios iniciados en Juzgados de Paz 2004 - 2010

32.300
38.235 42.071

53.619

80.607

63.629

74.942
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Las resoluciones dictadas 

en juzgados de paz, 

también registraron un 

incremento considerable 

(16.6 por ciento), al pasar 

de 52,375 en el año 

judicial 2009, a 61,080 en 

el 2010; de hecho, las 

resoluciones en materia 

civil registraron un 

incremento de 17.9 por 

ciento, de 44,173 a 52,082 

y las penales aumentaron 

un 9.7 por ciento, al pasar 

de 8,202 a 8,998.  
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Promedio anual de expedientes ingresados por sala 
2004 - 2010
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En segunda instancia las 

salas recibieron en el año 

judicial 2010 un total de 

55,340 asuntos, 4.3 por 

ciento menos que en año 

judicial 2009, cuya cifra 

ascendió a 57,834. Las 

salas civiles disminuyeron 

su carga de trabajo un 5 

por ciento, al pasar de 

27,047 a 25,705; las salas 

penales en 2.8 de 18,286 a 

17,766 y las salas 

familiares en 5.3 por 

ciento, al pasar de 10,918 

a 10,339 en dichos años 

judiciales. 

 

Por lo que respecta a las resoluciones emitidas por las salas, éstas 

también experimentaron una baja (4.5 por ciento), al pasar de 57,734 

en el año judicial 2009, a 55,156 en el 2010. Las resoluciones en las 

salas civiles disminuyeron 8.8 por ciento, al pasar de 27,004 a 24,782; 

mientras que las resoluciones en las salas penales aumentaron 1.0 por 

ciento, de 19,015 a 19,210; por su parte, las resoluciones en las salas 

familiares disminuyeron 5.1 por ciento, al pasar de 10,134 a 9,619 

durante los años señalados. 
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2. Presidencia del Tribunal Superior de Justicia  

    del Distrito Federal 

 

Por conducto de la Primera y Segunda Secretaría de Acuerdos de la 

Presidencia  y del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, se realizaron diversos trámites, mediante los cuales se brindó 

al público en general, así como a los órganos jurisdiccionales y diversas 

autoridades, importantes apoyos que impactan directamente en la 

función jurisdiccional y que redundan en la buena calidad del servicio 

prestado, al reducir los tiempos para la conclusión de los mismos en 

beneficio de los usuarios, optimizar recursos, y es importante señalar 

que, a la fecha, no se ha recibido queja alguna o reclamación en los 

trámites. 

Sesiones públicas y privadas celebradas por el Pleno d el TSJDF, 
año judicial 2010

Públicas
69%

Privadas
31%

Una tarea esencial 

es la actividad que 

desarrolla el Pleno 

de Magistrados, 

mediante la 

resolución de 

asuntos de notable 

relevancia para el 

quehacer 

jurisdiccional, en el 

ámbito de su 

competencia, 

durante las 13 

sesiones que se 

realizaron en el año 

2010. 
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A continuación se señalan las principales actividades realizadas por 

estas áreas: 

 

Primera Secretaría: 

 

 

Trámite de incompetencias en materia penal  2,272 

Oficios girados  5,245 

Acuerdos dictados  9,588 

Registro de cédulas profesionales 2,134 

Solicitud de informes de SETRAVI 11,409 

 

 

 Segunda Secretaría: 

 

 

Trámite de incompetencias 

en materia civil  

1,784 

Oficios girados  3.020 

Expedientes remitidos al 

Archivo Judicial 

1,744 

Acuerdos dictados 4,034 

Promociones recibidas 2,223 
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3. Pleno del Consejo de la Judicatura del  

     Distrito Federal 

 

En el periodo que comprende el Informe, el Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal llevó a cabo 52 sesiones, de las cuales 49 fueron 

ordinarias y 3 extraordinarias, elaborándose las actas correspondientes. 

De las 49 sesiones ordinarias, 40 fueron privadas y 9 públicas.  

 

  

 

Las principales actividades desarrolladas fueron las siguientes: 

 

Emisión de avisos en cumplimiento a Acuerdos Plenarios 158 

Expedientes formados como Acuerdos del Presidente,   

actas administrativas y varios 

1,267 

Acuerdos emitidos por el Consejo de la Judicatura  2,565 

Acuerdos dictados en expedientes de Acuerdos del 

Presidente  

658 

Acuerdos dictados en expedientes varios 4,630 

Acuerdos dictados en expedientes de amparos  886 
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4. Áreas de apoyo judicial 

a. Dirección de las Oficialías de Partes Común Civi l-

Familiar y Sección Salas 

 

 

Juzgados 
 

En el periodo que comprende el Informe, la Oficialía de Partes Común 

para Juzgados, recibió 490,290 asuntos, correspondiendo 398,715 a 

asuntos iniciales y posteriores en juzgados de primera instancia y 

91,575 a juzgados de justicia de paz.  

 

Del total de asuntos iniciales y posteriores en juzgados de primera 

instancia, 40,234 correspondieron a la materia familiar, 119,454 en 

materia civil/mercantil y arrendamiento inmobiliario y 239,027 a escritos 

posteriores. 
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Respecto a asuntos 

iniciales y 

posteriores en 

justicia de paz, de 

los 91,575, 77,606 

correspondieron a 

paz civil y 13,969 a 

escritos posteriores. 
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Sección salas 

 

Esta sección recibió 67,084 asuntos, de los cuales 55,774 fueron 

recursos y medios de defensa, mientras que 11,310 fueron escritos de 

término dirigidos a salas civiles y familiares. 

 

Escritos de término dirigidos a salas civiles y fam iliares,
 2004-2010
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En los Acuerdos 

Generales 17-08/2010 y 

6-28/2010, de fechas 23 

de febrero y 15 de junio, 

se estableció un nuevo 

horario de recepción de 

promociones de término, 

de las 9:00 a las 24.00 

horas de lunes a viernes; 

asimismo, se autorizó la 

concentración de las 

Oficialías de Partes 

Común para Juzgados 

de Paz Civil, ubicadas en 

las Delegaciones de 

Iztapalapa, Gustavo A. 

Madero y Álvaro 

Obregón; así como los 

Juzgados 33  y 63  de 

Paz Civil, en la Oficialía 

concentrada de Sullivan 

133, Col. San Rafael. 
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b. Dirección de Consignaciones Civiles  

 

 

El área reporta, para el periodo diciembre 2009-noviembre 2010, la 

recepción de 37,298  certificados de depósito, 12.3 por ciento menos 

que el año anterior, cuya cifra fue de 42,511 certificados, mientras que 

la entrega fue de 17,491 es decir, 14.8 por ciento más que en dicho 

periodo, en que se entregaron 15,229 certificados. 
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Los trámites efectuados, tanto los relacionados con la recepción de 

certificados de depósito, como la entrega de los mismos; la elaboración 

de informes o transferencias solicitados por los jueces; citatorios; así 

como la devolución de expedientes al Archivo Judicial, entre otros, se 

encuentran al día. 

 

En relación con el Programa de Depuración y Concentración de Billetes 

de Depósito, con fecha de expedición anterior al año 1997, se enviaron 

a la Secretaría del Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo de Apoyo 

a la Administración de Justicia, 281,126 certificados de depósito. 
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c. Dirección de Turno de Consignaciones Penales y d e 

Justicia para Adolescentes 

 

 

En el periodo que comprende el Informe, esta Dirección llevó a cabo las 

siguientes actividades: 

Promedio anual de consignaciones, con y sin detenido , 
2010

5317
33

22

193

263

177

106

Preventivo Norte Preventivo Oriente Preventivo Sur Fem enil de Santa
Martha Acatitla

Sin detenido

Con detenido

 

La recepción y turno 

de 13,306 

consignaciones 

penales con 

detenido, 1,802 sin 

detenido, 88 

órdenes de cateo y 

247 órdenes de 

arraigo, a juzgados 

penales. 

 

Incompetencias, 
año judicial 2004-2010
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La recepción y turno 

de 309 

incompetencias y 18 

excusas, que fueron 

remitidas por los 

juzgados penales de 

primera instancia, de 

paz penal y de 

justicia para 

adolescentes, para 
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ser turnadas a 

juzgados penales de 

primera instancia. 

 

 

La recepción y turno de 1,918 acciones de remisión de adolescentes 

con detenido y 790 sin detenido, que fueron remitidas por la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la Procuraduría 

General de la República, a juzgados de justicia para adolescentes.  

 

La recepción de las remisiones de 436 incompetencias que fueron 

remitidas por juzgados penales de primera instancia, de paz penal y de 

justicia para adolescentes, para ser turnadas a los juzgados de justicia 

para adolescentes. 

 

Se recibieron 1,540 notificaciones  de órdenes de aprehensión, 

reaprehensión y traslado, cumplidas en horas y días inhábiles, que 

fueron notificadas oportunamente por vía biper o telefónicamente a los 

juzgados penales y de paz penal, así como las notificaciones que se 

realizan diariamente a los juzgados penales por vía biper, de la 

consignación con detenido que recibirán. 

También, se continúa la atención permanente a las ciudadanas que se 

comunican vía telefónica, en cumplimiento de la “Ley de acceso de las 

mujeres a una vida libre de violencia”. 

 

d. Dirección General de Anales de Jurisprudencia y 

Boletín Judicial 
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En el periodo que comprende el Informe, esta Dirección General ha 

dado cabal cumplimiento a los ordenamientos jurídicos aplicables para 

lograr la integración oportuna de 223 números del Boletín Judicial, con 

una impresión de 111,557 ejemplares de la versión impresa y 293,924 

en medio magnético. 

 

Se publicaron 4,286,000 acuerdos emitidos por los órganos 

jurisdiccionales y 7,308 acuerdos del Consejo de la Judicatura, así 

como 17,980 edictos y 1,517 avisos. 
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Los recursos obtenidos por la venta del Boletín Judicial en mostrador, 

suscripciones, contratación de edictos y compulsas, ascendió a 

$11,925,270.50. De igual manera, se recabó la cantidad de 

$595,375.00 por concepto de venta de la revista de Anales de 

Jurisprudencia y otras obras editoriales en materia jurídica. 
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Por lo que respecta al Programa Editorial 2010, se elaboraron y 

publicaron las siguientes obras: 

 

·  Cinco tomos de la revista Anales de Jurisprudencia 

·  En la colección Leyes y Códigos Tematizados: 2,000 ejemplares del 

Código Civil y Reglamento del Registro Civil para el Distrito Federal, 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Código 

Penal para el Distrito Federal, Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, y 1,000 ejemplares del Código de Comercio. 

·  Con motivo de la colección Leyes y Códigos de Bolsillo 

correlacionados: Código Civil para el Distrito Federal, Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Códigos Penal y de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, con un tiraje de 

1000 ejemplares cada uno. 

·  Dentro de la colección Clásicos del Derecho: Introducción al Estudio 

del Derecho, de Julien Bonnecase, y los tomos XVII a XX de la obra 

Principios de Derecho Civil, de François Laurent, comprendiendo 

1000 ejemplares cada obra. 

·  Informe de Labores y Mensaje del Informe 2009 (500 ejemplares en 

versión impresa del informe y del mensaje, con 360 discos 

compactos) y Mensajes y discursos 2009 (1000 ejemplares). 

·  Se imprimió la obra Cuarto Congreso de Organismos Públicos 

Autónomos (1,000 ejemplares). 

·  Coedición con la Editorial Porrúa de las obras: Estudios sobre la 

Interpretación Jurídica, de Ricardo Guastini; Moderna Dogmática 

Penal, de Gunther Jackobs y El Papel del Abogado (1,000 

ejemplares de cada uno). 
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·  Se publicaron 1,000 ejemplares de la segunda edición del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, comentado por los 

jueces del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

Constitución del Distrito Federal, de Manuel González Oropeza; 

Derecho Penal del Enemigo, de Eduardo Martínez Bastida y El 

Abogado Mexicano, de Arturo Schroeder Cordero.  

·  Se editó la obra Apuntes para la Historia del Derecho Penal 

Mexicano, de Miguel S. Macedo, en coedición con el Instituto 

Nacional de Ciencias Penales, que constó de 1000 ejemplares. 

·  Se entregaron a los magistrados presidentes de sala, los ejemplares 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

correspondientes a los meses de diciembre 2009, y enero a 

noviembre de 2010. Asimismo, se envió a jueces, magistrados y 

consejeros, la selección de las tesis más sobresalientes publicadas 

en dicho semanario, para los mismos jueces. 

·  Se publicó la Agenda 2009. 

 

También, se tramitó ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor la 

inscripción de los derechos de diversas obras, como el Código Civil 

para el Distrito Federal, el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, y la Normatividad en Materia de Justicia para 

Adolescentes, entre otras.  

 

Igualmente, y por primera vez en las publicaciones del Tribunal, se llevó 

a cabo el registro de ISBN (International Standard Book Number, por 

sus siglas en inglés); en concreto, por lo que respecta a la obra El 

Abogado Mexicano, la colección Clásicos del Derecho Mexicano, el 

Código Civil para el Distrito Federal, y Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal y Códigos Penal y de Procedimientos Penales 
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para el Distrito Federal, todos de la colección Leyes y Códigos de 

Bolsillo correlacionados; también se tramitó, ante el propio Instituto 

Nacional del Derecho de Autor, el derecho al uso exclusivo del título de 

la revista Anales de Jurisprudencia, y el certificado de licitud y título de 

la misma, ante la Comisión Calificadora de Revistas y Publicaciones 

Ilustradas, de la Secretaría de Gobernación, con el objeto de obtener el 

número ISSN (International Standard Serial Number, por sus siglas en 

inglés), que actualmente se encuentra en trámite. Es pertinente 

agregar, que en lo sucesivo, todas las obras que publique la Dirección 

contarán con registro ISBN o ISSN, en su caso. 

 

Cabe señalar, además, la renovación del derecho al uso exclusivo del 

nombre del Boletín Judicial y la protección de los derechos por la 

compilación de datos que comprende, ante el Instituto Nacional del 

Derecho de Autor; y se registró, ante el Instituto Nacional de la 

Propiedad Industrial, el Boletín Judicial en su versión en disco 

compacto. 

 

 
e. Servicio Médico Forense 

 

 

El Servicio Médico Forense llevó a cabo en el periodo del Informe, 

12,161 estudios de carácter médico forense, habiendo emitido los 

correspondientes dictámenes; 4,932 necropsias y 4,886 estudios de 

carácter médico forense en personas vivas. 

 

Los estudios y dictámenes médico forenses representaron el 71.3 por 

ciento del total de estudios y los de carácter médico en personas vivas 

el 28.7 por ciento restante. Entre los primeros destacan las necropsias y 
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los estudios de laboratorio y entre los segundos, la reclasificación de 

lesiones y los dictámenes psiquiátricos y psicológicos. 

 

Otras actividades sustantivas que lleva a cabo el SEMEFO, son la 

búsqueda de personas extraviadas y/o ausentes, a través de estudios 

antropológicos, dactiloscópicos, odontológicos y fotográficos, la 

expedición de copias autorizadas, el llenado de pólizas de seguro de 

vida y en general, actividades relacionadas con la atención a usuarios. 

 

Adicionalmente a lo anterior, se debe destacar la conclusión de los 

trabajos de obra y equipamiento del nuevo inmueble, como son el 

laboratorio, anfiteatro y el auditorio, concluyendo lo relacionado con 

protección civil. 

 

Continúan los trabajos encaminados a lograr la certificación ambiental 

por parte de PROFEPA y la SEMARNAT, consistente en obtener 

constancia por parte de las instancias federales, de que se trata del 

único servicio médico forense en el país que cuenta con el inmueble, 

equipo y capacitación para ser amigable con el medio ambiente, es 

decir, no contaminante. 

 

Se sigue prestando apoyo a instituciones de salud del gobierno federal 

y del Distrito Federal, respecto de la realización de estudios 

toxicológicos y de procuración y administración de justicia de diversos 

estados de la República. 

 

En el mes de abril se llevó a cabo el Segundo Congreso Internacional 

de Ciencias Forenses; y en el mes de junio, el Primer Encuentro 

Nacional de Servicios Forenses, junto con el Comité Internacional de la 

Cruz Roja, con la participación de ponentes expertos de Colombia, 
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España, Suiza, Chile y Argentina, y de por lo menos un representante 

de cada estado de la República; a esta capacitación se le dio 

seguimiento, y en el mes de octubre, se instalaron con especialistas de 

cuatro estados de la República, mesas de trabajo, a fin de elaborar la 

propuesta del protocolo para gestión de cadáveres de identidad 

desconocida, que tiene la intención de unificar criterios a nivel nacional 

sobre el particular. 

 

Están concluidos los Convenios para la Utilización de Cadáveres de 

Identidad Desconocida con Fines Académicos, de Enseñanza e 

Investigación. Está pendiente su firma con diversas autoridades 

académicas y gubernamentales. 

 

f. Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

(CECOFAM) 

  

 

En el periodo que se informa, el Centro  de Convivencia le fueron 

ordenadas por autoridades judiciales en materia familiar 24,224 

Convivencias Supervisadas, 26,791 Entregas y Regresos de Menor, 

903 Estudios de Evaluación Psicológica y 85 Opiniones Técnicas, 

mismos que fueron programados y se enviaron un total 24,802 oficios a 

salas y juzgados en materia familiar, así como a áreas administrativas, 

donde se reportan los resultados de los informes; asimismo, se atendió 

a 84,233 usuarios en sus dos sedes. 
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Entró en operación la tercera fase del Proyecto de Implantación de 

Dispositivos Biométricos para controlar el acceso al Centro de 

Convivencia Familiar Supervisada, consistente en dar funcionamiento al 

Sistema de Control de Acceso (SICA), del Sistema de Convivencias 

Familiares (SICONF), del Sistema de Entrega del Menor (SIEM) y del 

Sistema de Enrolamiento en el Centro ubicado en Av. Juárez # 8, así 

como en el inmueble de Río Atoyac # 110. 

 

Se realizó la validación de dos pruebas psicológicas: el Inventario 

Multifásico de la Personalidad de Minessota (MMPI-2) e Inventario 

Clínico Multiaxial Million-II (MMCI-II), para la creación de normas que 

correspondan a la población que acude al área de Evaluación 

Psicológica, adscrita al CECOFAM. 

 

El CECOFAM da servicios de asesoría a diferentes Centros de 

Convivencia del país, como fue el caso de los Estados de Guerrero y 

Campeche. 

 

Informes anuales presentados por convivencia famili ar supervisada 
2004-2010
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g. Archivo Judicial del Distrito Federal y del Regi stro 

Público de Avisos Judiciales 

 

 

En este año de labores, el área llevó a cabo la recepción de 2,623,525 

expedientes y documentos de nuevo ingreso; la devolución de 169,467 

expedientes; 97,508 expedientes solicitados por salas y juzgados; la 

atención mediante préstamo de diversos documentos a 237,933 

personas; 14,293 informes entregados a notarios públicos del Distrito 

Federal sobre testamentos públicos; 6,197 préstamos de libros de actas 

la Dirección General del Registro Civil; la atención sobre el Acervo 

Histórico de 1,260 personas y la entrega en fotocopia certificada de 

1,484 expedientes, entre otras actividades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Destrucción de expedientes 

 

El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal mediante diferentes 

acuerdos generales, al contar con la opinión del Comité Técnico Interno 

de Administración de Documentos del Consejo de la Judicatura del 

EVOLUCIÓN DEL ACERVO DEL ARCHIVO JUDICIAL, SEP. 200 9 A SEP 2010
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Distrito Federal (COTECIAD-CJDF), autorizó la destrucción de 

expedientes y listas de inventarios correspondientes a áreas judiciales y 

de apoyo judicial y administrativas, entre los que se encuentran los 

siguientes: 

 

Los expedientes depositados en el Archivo Judicial en el periodo 1959 a 

1989; los expedientes tramitados en los órganos jurisdiccionales de 

primera y segunda instancia en materia penal, en el periodo 

comprendido de los años 1959 a 1970, con excepción de los 

relacionados con el delito de homicidio, así como los expedientes en 

materia civil y penal tramitados en los juzgados de paz en el periodo de 

1959 a 1989. 

 

La destrucción de 304,700 expedientes afectados por la inundación con 

aguas negras, que ingresaron al Archivo Judicial en diversas fechas. Al 

respecto, los interesados tienen la posibilidad de consultar las 

microfichas que contienen los folios, las partes, tipo de juicio, juzgado 

de conocimiento y número de fojas, con la presentación de una 

identificación oficial. 

 

La destrucción de listas de inventarios correspondientes a órganos 

jurisdiccionales y áreas de apoyo judicial y administrativas y acuses de 

las entregas de expedientes, del periodo 1998 a 2009, así como la 

destrucción de 186,674 expedientes de necropsias del periodo de 1980 

a 2007 y que habían sido microfilmados. 

 

Destrucción de 696,150 expedientes microfilmados correspondientes a 

diversos órganos jurisdiccionales archivados de los años 1990,1993 y 

1994. 
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Destrucción de 500,000 cuadernillos de amparo llamados “amparos 

locos” archivados del año 1998 a 2009. 

 

Destrucción de 266,487 expedientes que con motivo de los acuerdos 

emitidos por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, los 

órganos jurisdiccionales enviaron al Archivo Judicial para este 

propósito. 

 

En total se han destruido 2,010,618 expedientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, se determinó instruir a la Visitadora General del Consejo 

para que en las actas que se levanten con motivo de las visitas a los 

órganos jurisdiccionales y salas, se considere el rubro “Envío de 

expedientes al Archivo Judicial para su destrucción” en el que se hará 

constar el número de expedientes que se han enviado al Archivo 

Judicial por este concepto. 

 

EVOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES INGRESADOS AL ARCHIVO JUDICIAL Y DE LOS 
EXPEDIENTES DESTRUIDOS, DIC-2009 A OCT-2010
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II. Información para la  

    toma de decisiones 
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1. Comité de Información y Modernización de 

Procesos 

 

El Comité de Información y Modernización de Procesos del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 

se ha convertido en un eficiente mecanismo de ordenación e impulso de 

importantes proyectos para el avance del Tribunal en materia de 

información y tecnología. 

 

Durante el actual año, ha celebrado seis sesiones de trabajo y se 

presentaron, aprobaron y desarrollaron los siguientes proyectos: 

 

De la Oficialía Mayor: 

 

 

·  Sistema informático integral de la Dirección de Oficialía de Partes 

Común Civil-Familiar y Sección Salas, que se encuentra en 

proceso de adjudicación. 

 

·  Proyecto de Modernización con recursos crediticios del Banco 

Mundial para infraestructura de los juzgados penales anexos a 

los reclusorios. Con la coordinación de la Dirección de Obras del 
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Tribunal, se ha llevado a cabo la supervisión de la instalación de 

switches y pruebas. 

 

·  Boletín Judicial tarifado y consulta de acuerdos por Internet, que 

se encuentra en proceso de autorización para su inclusión en el 

Programa Anual de Adquisiciones 2011. 

 

·  Modernización de los procesos a través de la tecnología, con 

recursos crediticios del Fondo Jurica, que se está trabajando en 

el Proyecto de Gestión Judicial con la modalidad oral penal, para 

lo cual se adjudicó el proyecto el día 7 de octubre de este año. 

 

·  La Oficialía Mayor presentó una propuesta de seguimiento de los 

proyectos y de la productividad del Comité, a través de la Unidad 

de Inversiones. 

 

De la Dirección Ejecutiva de Planeación: 

 

 

·  Plan de trabajo para impulsar el uso de la herramienta FODA-

VDI y la generación de indicadores de desempeño. Del total de 

28 de áreas  del Tribunal y del Consejo, para las cuales se 

estableció un programa para la realización del estudio FODA-

VDI, mismo que deriva en la elaboración y/o actualización de sus 

manuales de organización y de procedimientos, 12 culminaron 

con el estudio, 13 se encuentran en proceso de elaboración y 5 

áreas no han iniciado el mismo. 
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Dirección de Turno de Consignaciones Penales y 

Justicia para Adolescentes: 

 

 

 

·  En el marco del Convenio General de Colaboración 

Interinstitucional para el Intercambio de Información en Materia 

de Prevención, Procuración, Administración de la Justicia y 

Reinserción Social, que celebraron el Gobierno del Distrito 

Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales y la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, el 9 de julio del año 2009, 

se está trabajando con la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, con fines de intercambio de información 

detallada de las y los consignados y en la implementación del 

Catálogo Único de Delitos del Distrito Federal en la Dirección de 

Turno de Consignaciones Penales y de Justicia para 

Adolescentes. Lo anterior incluirá en una etapa posterior, el 

envío del “pliego de consignación electrónico” hacia los Juzgados 

Penales.  

 

La Dirección de Estadística de la Presidencia apoyó en la 

definición de los parámetros de información que la PGJDF 

empezará a enviar vía electrónica hacia el Tribunal, así como en 

el desarrollo del software para el intercambio y del nuevo sistema 

de turno de la Dirección de Consignaciones Penales; por su 

parte, la Dirección Ejecutiva de Informática, apoyó con la 

implementación del enlace físico que hará posible el flujo de 
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información entre ambas instituciones (DC0), así como con el 

servidor para el almacenamiento de la información. 

 

Dirección de Estadística de la Presidencia: 

 

 

·  Elaboración, presentación y aprobación de las Políticas y 

Lineamientos en Materia Estadística del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, mismas que se publicaron en el 

Boletín Judicial el 10 de agosto pasado. Estos lineamientos 

permitirán entre otras cosas contar, a través de capacitación, con 

el personal especializado en la integración de información 

estadística, tanto en los órganos jurisdiccionales, como en las 

áreas administrativas y de apoyo judicial. 

 

·  Construcción del Sistema de Información de Libertades. Se tiene 

un avance del 80 por ciento, y se está contrastando la 

información con la reportada por la Subsecretaría del Sistema 

Penitenciario de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal. 

 

·  Elaboración y publicación del Primer Anuario Estadístico del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, este producto 

es el primero de esta naturaleza en el país, se aprobó, en cuanto 

a sus contenidos, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal, a través del Acuerdo Plenario 49-38/2010. 

 

·  Construcción del Subsistema de Información Integral en Materia 

Penal. El subsistema consiste en la construcción, por etapas, de 

los módulos de información integrada de las materias penal, paz 

penal y justicia para adolescentes, para estar en posibilidades de 
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contar con información completa, sistematizada y normalizada de 

la materia. De este Subsistema se tiene un avance del 45 por 

ciento, se han desarrollado los módulos de Información de 

Delitos, conforme al Catálogo Único de Delitos del Distrito 

Federal, y se están desarrollando el de Libertades y el de las 

Personas Consignadas, que incluye sus características 

sociodemográficas. En el proyecto trabajan de manera 

coordinada la Procuraduría General de Justicia, la Subsecretaría 

del Sistema Penitenciario y el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, al interior de este participan activamente, 

además de la Dirección de Estadística de la Presidencia, la 

Dirección Ejecutiva de Informática y la Dirección de 

Consignaciones Penales. 

 

·  Construcción del Portal de la Dirección de Estadística, que tiene 

un avance del 80 por ciento y en el se incluyen los formatos 

digitales de captura de información de los órganos 

jurisdiccionales, de las áreas de apoyo judicial y administrativas, 

para que a partir del año judicial 2011, el reporte estadístico 

mensual se haga electrónico, lo que  evitará papel y doble 

captura de información. 

 

·  Construcción de Indicadores de corto plazo de los Derechos 

Humanos en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Se entregaron, para su publicación, a la Dirección de Orientación 

Ciudadana y Derechos Humanos durante el mes de noviembre. 

 

·  Realización de una Encuesta de Satisfacción de Usuarios del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. En sesión ordinaria del Pleno 

del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, aprobó la propuesta 
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de cuestionario de la Encuesta, el levantamiento se efectúo durante 

los meses de agosto y septiembre del año 2010, siendo el primer 

Tribunal local del país, en hacer un levantamiento de este tipo y los 

resultados definitivos fueron entregados en el mes de octubre. 

 

·  Con el fin de contar con información en Materia de Derechos 

Humanos, así como con una línea de base que permita medir los 

cambios en la transición a los nuevos modelos orales de justicia, 

se llevó a cabo un “Estudio y seguimiento de los expedientes 

radicados en el Archivo Judicial del año 2009”, para calcular los 

tiempos promedio de duración de los juicios del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal. Los resultados de este estudio se 

entregaron en el mes de noviembre del presente año. 

 

·  Diseño de Almacén de Datos del Tribunal para contar con la 

información con parámetros de calidad, oportunidad y 

comparabilidad necesaria para generar estadística. Se diseñará 

la base para una plataforma robusta y flexible, que permita la 

implementación de tableros de control, tendencias y otros 

productos que permitan al TSJDF realizar de manera ágil y 

eficiente el acceso y análisis de la información. Se hizo la 

adjudicación del proyecto en el mes de octubre, por tratarse de 

un proyecto bianual se tienen previstos ocho meses para el 

desarrollo y entrega de los trabajos.  

 

Dirección General del Instituto de Estudios Judicia les: 

 

 

·  Programa de capacitación de los juzgados orales civiles. 
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Ante la inminente entrada en funciones de los primeros 12 

juzgados orales civiles del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, el Instituto de Estudios Judiciales se encuentra 

instrumentando un plan integral de formación y capacitación para 

estos juzgados especializados, que incluye la creación de un 

manual de procedimientos orales del Distrito Federal, con ayuda 

de una comisión de jueces y magistrados civiles, y capacitación 

intensiva a jueces, proporcionada por jueces orales de otras 

entidades de la república, como Nuevo León y Coahuila. 

 

Ponencia 4 del Consejo de la Judicatura del Distrit o 

Federal: (elaborado conjuntamente con la Ponencia 5  y 

la Secretaría General del Consejo) 

 

 

·  Se desarrolló el proyecto: “Sistematización de las Sesiones del 

Pleno, Comunicaciones Efectivas y Cumplimiento de las 

Determinaciones Emitidas”. El mismo actualmente facilita por 

medios electrónicos, calendarizar las sesiones del pleno, 

agendar el orden del día para compartir los documentos en 

formato digital. Durante el desarrollo de la sesión, el Pleno del 

Consejo puede consultar las anotaciones de sus secretarios 

técnicos respecto de los puntos a desahogar, y la Secretaria 

General captura las asistencias y acuerdos plenarios en tiempo 

real, de modo que al final de la sesión ya se tiene un proyecto de 

Acta. Este desarrollo fue realizado por personal de la Dirección 

de Estadística de la Presidencia, con apoyo de la Subdirección 

de Informática del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y 

con auxilio del personal de la Ponencia 4, el mismo ha permito 

importantes ahorros de tiempo y de papel. 
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Contraloría  del Tribunal  

 

 

·  La Contraloría del Tribunal culminó, sin costo adicional, el 

proyecto Sistema Electrónico de Declaraciones Patrimoniales, 

denominado DECLARA @ WEB para la realización de 

declaración de situación patrimonial por medios electrónicos de 

los funcionarios públicos del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.  

 

2. Dirección de Estadística de la Presidencia 

 

En julio de 2010, se aprobó el Acuerdo General 39/32/2010, que 

establece las políticas y lineamientos a los que se sujetará la 

información estadística del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura del Distrito Federal. 

 

En el marco del Programa Estratégico del Sistema Integral de 

Información del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, como parte del Sistema Integral de 

Información en la Materia Penal, la Dirección de Estadística de la 

Presidencia, está desarrollando el Subsistema Integral de Información 

en la Materia Penal, a través de la aplicación del Catálogo Único de 

Delitos del Distrito Federal, en los sistemas de información de turno de 

consignaciones penales y de libertades otorgadas por juzgados 

penales, de paz penal y salas penales del Tribunal; ambos proyectos se 

realizaron en coordinación con la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal y con la Subsecretaría del Sistema Penitenciario. 
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Con el fin de contar para el presente año con el Primer Anuario 

Estadístico del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, mismo 

que incluirá parámetros técnicos en la materia, se determinó su 

contenido con base en los lineamientos establecidos por el INEGI, y se 

tomó como referencia la metodología propuesta por el Centro de 

Estudios de la Justicia para las Américas (CEJA), en la definición de los 

Indicadores Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 

 

La Dirección de Estadística de la Presidencia ha participado 

activamente en la Unidad Especializada para la Implementación de la 

Reforma Constitucional en la Materia Penal, en donde ha presentado la 

propuesta de indicadores para el seguimiento de la Reforma, y se ha 

abocado a desarrollar los proyectos estadísticos necesarios para su 

construcción; entre otros, promovió la realización  este año, de una 

Encuesta de Usuarios del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y la Realización del Primer Estudio del Tiempo Promedio de los 

Juicios, mismos que aportarán información relevante para la toma de 

decisiones y para medir el impacto social y en los procesos 

jurisdiccionales de la transición a los juicios orales. 

 

En el marco de la firma del Convenio de Colaboración Interinstitucional 

para el Intercambio de Información en Materia de Prevención, 

Procuración, Administración de la Justicia y Reinserción Social, suscrito 

por el Gobierno del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia, la 

Procuraduría General de Justicia, la Secretaría de Seguridad Pública y 

la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, todos del Distrito Federal, 

el 9 de julio de 2009, la Dirección de Estadística de la Presidencia, ha 

logrado junto con la Dirección General de Política Criminal y Estadística 
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de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que las 

consignaciones que se remiten al Tribunal, se empiecen a hacer 

utilizando el Catálogo Único de Delitos del Distrito Federal, así como 

que las mismas se den a través del intercambio de la base de datos de 

la Procuraduría, lo que permitiría contar con la información completa de 

los consignados y hacer el turno de la consignación al juzgado a través 

de la red informática, para que se pueda transmitir el pliego de la 

consignación de manera electrónica. 

 

A solicitud de la Dirección de Estadística, se empezará, a través de un 

proceso licitatorio, el diseño del Almacén de Datos de Tribunal Superior 

de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; se trata 

de un proyecto bianual, mismo que contempla que se deje operando o 

de manera sistematizada, en la materia penal. 

 

Se presentaron y aprobaron, tanto en el Comité de Información y 

Modernización de Procesos y del Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal, los Lineamientos y Políticas en Materia de Estadística 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, mismos que permitirán fortalecer los 

mecanismos de integración de información estadística. 

 

Personal de la Dirección de Estadística se capacitó en la herramienta 

de gestión de microdatos de la iniciativa Programa Acelerado de Datos 

(PAD), promovido por el Banco Mundial; este año se terminó de 

desarrollar el Plan de Documentación a través del cual se ha solicitado 

la donación del Banco Mundial para la adquisición por parte del 

Tribunal, de infraestructura y recursos humanos para llevar a cabo el 

próximo año la documentación de las primeras bases de datos del 

Tribunal y su posterior difusión, lo que permitirá, a través del uso de 
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esta herramienta, que la estadística cumpla con un estándar de calidad 

de nivel internacional. 



����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������� �������
�

� ������

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Reformas 

judiciales 
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Reforma Constitucional en materia Penal 

 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en coordinación con 

los otros dos órganos de gobierno de la Ciudad de México, ha 

emprendido diversas acciones en cada uno de los ejes rectores para la 

implementación de la reforma de justicia penal, tanto para adultos como 

adolescentes, siendo éstos los siguientes: 

 

·  Comunicación y difusión 

·  Tecnología de la información 

·  Infraestructura 

·  Medios alternativos de solución de controversias 

·  Capacitación 

·  Reorganización institucional 

·  Normatividad 

 

Un tema de gran trascendencia en ese proceso de cambio, es la 

gradualidad, es decir, la manera como habrá de iniciarse y avanzarse 

en la implantación del nuevo sistema penal, ya sea regionalmente o 

por tipo de delito, como lo señala el segundo párrafo del artículo 

segundo transitorio del Decreto de Reforma Constitucional del 18 de 
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junio de 2008, ya que en gran medida, de ello pudiera depender el 

éxito del esfuerzo que realicen las instituciones involucradas. 

 

Al respecto, es importante resaltar que como parte de los trabajos que 

ha realizado la Unidad Especial para la Implementación de las 

Reformas Constitucionales en Materia Penal (UNESIRP), órgano 

creado por el Consejo de la Judicatura para conducirla; se halla el 

análisis de los distintos escenarios que pudieran darse en el Distrito 

Federal, siendo los siguientes: 

 

a) Iniciar la implementación en forma global, esto es, en todo el 

sistema de justicia penal y de adolescentes, sin distinción por 

tipos de delitos, materia o región del Distrito Federal; 

b) Iniciar con delitos no graves, tanto en justicia penal, como para 

adolescentes y posteriormente, antes de fenecer el plazo 

constitucional de junio de 2016, implementar en delitos graves en 

ambas materias; 

c) Iniciar la implementación en el sistema de justicia para 

adolescentes para que en el año 2011, en esa materia, se 

cuente ya con procesos judiciales de corte acusatorio, 

adversarial y predominantemente orales, y posteriormente, antes 

de fenecer el plazo constitucional de junio de 2016, implementar 

en todo el sistema penal, sin distinción por tipo de delitos, ni por 

región del Distrito Federal; e 

d) Iniciar la implementación en el sistema penal sin distinción por 

tipo de delitos, ni por región del Distrito Federal, con el objeto de 

que antes de fenecer el plazo constitucional de junio de 2016, se 

cuente ya con procesos judiciales de corte acusatorio, 
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adversarial y predominantemente orales, y posteriormente, 

implementar en el sistema de justicia para adolescentes. 

 

Dichos escenarios fueron analizados con la debida profundidad por los 

especialistas que integran la UNESIRP, habiendo llegado a la 

conclusión de que lo más viable y conveniente es iniciar la 

implementación en el sistema de justicia para adolescentes para el año 

2011. 

El escenario antes descrito y que fue el determinado al considerar 

aspectos técnicos y de planeación estratégica, resulta ser el más 

pertinente dado la complejidad y magnitud de la implantación en el 

sistema penal, además de que para ello fueron tomadas en cuenta las 

diversas recomendaciones emitidas por funcionarios de otras entidades 

federativas que ya implementaron y adoptaron la reforma constitucional. 

Establecer un programa de gradualidad en el Distrito Federal, 

consistente en iniciar con la justicia para adolescentes, toda vez de que 

se trata de un sistema de menor dimensión, en cuanto a operadores, 

índice delictivo, causas a judicializar, etcétera, que permitirá planear 

más fácil y adecuadamente las acciones a emprender, evaluar su 

cumplimiento, calibrar el sistema en oportunidad y, así, trasladar la 

experiencia que ello deje hacia el sistema penal, buscando incurrir en el 

menor número posible de riesgos, en el proceso de cambio. 

No sólo habría que considerar los riesgos técnicos y operativos del 

nuevo sistema, sino que este método de gradualidad permitirá calcular 

adecuadamente y optimizar los recursos a destinar para la implantación 

del sistema penal, ya que así se podrán superar con facilidad las 

dificultades del proceso de renovación del modelo de justicia tradicional, 
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al considerar factores como el índice delictivo, los económicos y los 

relativos a la densidad de población.  

Este esquema de gradualidad ha sido adoptado también por el 

Ejecutivo del Distrito Federal en el seno del Consejo de Coordinación 

para la Implementación del Sistema  de Justicia Penal en el Distrito 

Federal, por lo que se trabaja con todos sus integrantes en ese mismo 

sentido. 

Para ello, el Tribunal ha elaborado un Programa de Implementación que 

comprende, entre muchas otras acciones, el diseño de la infraestructura 

física que albergaría y sería sede del Tribunal Oral de Justicia para 

Adolescentes del Distrito Federal, consistente en la construcción de un 

complejo de justicia especializada, que abarcaría el sistema de 

tratamiento de ese tipo de personas en desarrollo que se encuentren en 

conflicto con la ley penal, los órganos de persecución y procuración de 

justicia, el órgano judicial que se conformaría de jueces de control o de 

garantías para las fases procesales preliminar o de investigación e 

intermedia, jueces de juicio oral para la fase de enjuiciamiento, así 

como de jueces de ejecución para la vigilancia y supervisión del efectivo 

y adecuado cumplimiento de las medidas impuestas a los adolescentes 

por la autoridad judicial competente. 

El proyecto comprende la construcción de tres edificios en las calles de 

Obrero Mundial en la colonia Narvarte, el cual se encuentra en estos 

momentos sometiéndose a la aprobación de las instancias respectivas 

de los tres Órganos de Gobierno de la Ciudad de México.  

En cuanto a reorganización administrativa del actual sistema de justicia 

para adolescentes, se tiene claro que más allá de los aspectos técnicos 

procesales, hay que considerar que una administración de justicia 
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eficiente tiene un impacto profundo en la sociedad en general, pues 

como se infiere líneas arriba fortalece las garantías, la transparencia y 

agilidad en la impartición de justicia.  

 

De igual forma, la transformación de los procesos judiciales en el 

Distrito Federal, impactará sin duda alguna a los operadores de la 

justicia, ya que representa el cambio a un nuevo modelo organizacional 

sin precedentes y que sólo será posible si se realiza adecuadamente 

una reingeniería de la organización y gestión judicial al interior del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.  

 

Ello supone, desarrollar una visión global con pleno y total conocimiento 

de nuestras realidades actuales, que puedan evaluarse y 

retroalimentarse con experiencias nacionales e internacionales, de ahí 

que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, desde el mes 

de enero del presente año, haya creado la UNESIRP.  

 

Se han elaborado los proyectos para diagnosticar los aspectos de 

infraestructura física y tecnológica, conocimientos, capacidades y 

habilidades del recurso humano con que cuenta el Tribunal, la 

organización y procesos operativos, el marco normativo y regulatorio, 

entre otros, que permitan tomar las decisiones respectivas para definir 

las acciones a emprender en materia de diseño normativo y operativo-

organizacional, difusión, capacitación, infraestructura, diseño de 

indicadores y seguimiento de los procesos de implementación, entre 

otros.  

 

Es necesario, sin embargo, que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal emita las reformas respectivas a la Ley de Justicia para 

Adolescentes que recoja los principios del sistema acusatorio, 
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adversarial y oral, en concordancia con los artículos 16, párrafos 

segundo y décimo quinto; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20; y 

21, párrafo séptimo de la Constitución, y que establezca las nuevas 

reglas que habrán de observar los jueces y magistrados, así como el 

demás personal judicial al cumplir con la impartición de justicia. 

 

Acciones emprendidas por el Tribunal en este año 2010 

 

a) Creación de la Unidad Especial para la Implementación de la 

Reforma Constitucional en Materia Penal, como instancia que 

coordine todo lo relativo a la implantación del nuevo sistema de 

justicia penal en el Tribunal, avocándose a los aspectos 

relacionados con planeación, infraestructura, tecnologías de la 

información y comunicaciones (TIC), capacitación, 

reorganización institucional y rediseño de procesos operativos, 

comunicación y difusión, entre otros, de carácter eminentemente 

administrativo; 

b) Impartición de cursos y realización de foros y talleres, con el fin 

de difundir la reforma constitucional y sensibilizar a los 

servidores públicos del Tribunal, en cuanto al cambio que se 

avecina, y 

c) Capacitación a los servidores públicos integrantes de la 

UNESIRP, con el fin de fortalecer sus conocimientos y 

habilidades relacionados con sus respectivos ámbitos de 

competencia, para que éstos se orienten adecuadamente al 

diseño y desarrollo de los procesos de implementación de la 

reforma constitucional. 

 

Para la planeación y desarrollo del modelo acusatorio apropiado para 
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esta ciudad, la capacitación es una pieza fundamental, en la que los 

servidores públicos comisionados asistieron a talleres y conferencias en 

el Instituto Nacional de Ciencias Penales, Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, con 

especialistas chilenos y colombianos auspiciados por Banco Mundial y 

en la Secretaría Técnica para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal dependiente de la Secretaría de Gobernación (SETEC). 

 

Asimismo, se han visitado los tribunales de las entidades federativas 

que ya están operando este sistema, como Morelos, Estado de México, 

Oaxaca, Nuevo León, y Chihuahua, con el objetivo de aprender de sus 

experiencias y levantar datos e información de los modelos adoptados. 

 

Por otra parte, con la SETEC, independientemente de la capacitación 

recibida, se atendió la convocatoria para el financiamiento a las 

entidades federativas a través de proyectos viables que contribuyan a la 

implementación, en los cuales la Unidad Especial trabajó, 

conjuntamente con la PGJDF y con la Consejería Jurídica a través de la 

Defensoría de Oficio, entre los que destaca un proyecto de difusión de 

la reforma y el equipamiento de tres salas de simulación de juicio oral, 

para ser instaladas en los diversos inmuebles del Tribunal, con el fin de 

que el personal pueda capacitarse de manera integral para enfrentar el 

cambio que se avecina. 

 

Como parte de estos trabajos, se ha considerado de manera 

permanente la difusión, no solo externa, a través de los medios 

disponibles en el Tribunal, sino también de manera interna, con que, 

tanto los Magistrados como los Jueces de la materia se encuentren 

informados de los avances con los que se cuenta, por medio de 

exposiciones informativas que tienen por objeto, tanto generar 
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certidumbre en el modelo que se está desarrollando, como recibir 

propuestas de mejora. 

 

Además, se ha iniciado con la capacitación a los peritos del Servicio 

Médico Forense, a través de pláticas de introducción a la participación 

del perito en el sistema penal acusatorio, así como la impartición del 

“Curso de capacitación inicial a peritos” por parte de un Juez de 

Garantía del estado de Chihuahua, dirigido a seis peritos 

seleccionados, quienes se encargarán de replicar a sus compañeros los 

conocimientos obtenidos.  

 

Reforma Civil 

 

 

Para llevar a cabo el proceso de transición que implica la reforma en 

materia del juicio oral civil, se integró una comisión de magistrados, 

jueces y áreas administrativas del propio Tribunal, que ha celebrado 

diversas reuniones en cumplimiento de un Programa General de 

Trabajo para la instrumentación de esta reforma, a partir de que se han 

realizado múltiples estudios para concretar los temas más relevantes, 

como la definición de los procesos administrativos que se llevarán a 

cabo bajo el nuevo esquema de justicia oral; la estructura orgánica de 

los nuevos juzgados orales, así como los perfiles de puesto y las 

funciones específicas del personal que integrará los nuevos órganos 

jurisdiccionales; la identificación de los requerimientos para el diseño de 

los espacios físicos necesarios en su operación; y de los programas de 

capacitación y selección para los nuevos funcionarios. 
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Igualmente, se llevaron a cabo estudios que precisen, de acuerdo con 

las cargas de trabajo actuales, el número de órganos jurisdiccionales 

que serán necesarios para operar el nuevo sistema de manera 

eficiente, así como los requerimientos técnicos para el diseño y 

construcción de un sistema de gestión automatizado que permita 

agilizar los procesos internos de los órganos jurisdiccionales en materia 

civil oral. Para ello, se llevó a cabo un Estudio de Tiempos y 

Movimientos en el Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Nuevo 

León, con la finalidad de conocer sus experiencias en la 

instrumentación de la oralidad en materia civil y familiar, y recopilar 

información de utilidad para la toma de decisiones en el diseño del 

modelo que operará en nuestra ciudad. 

 

Modificaciones al Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal 

 

 

Derivado de las reformas publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el día 10 de septiembre de 2009, surgió la inquietud, tanto al 

interior del propio Tribunal Superior de Justicia, como en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, por la vacatio legis de su entrada en 

vigor, situación por la cual, tras una serie de reuniones entre 

magistrados, jueces y representantes del propio Órgano Legislativo 

local, se generó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 

reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, mediante el cual se 

estableció que las reformas en materia del Juicio Oral Civil entrarían en 

vigor el día 11 de marzo del 2011. 
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Reforma a la Ley de Extinción de Dominio, 

Código Penal y Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal 

 

 

Derivado de las reformas constitucionales en materia penal, el Gobierno 

del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia y la Asamblea 

Legislativa del  Distrito Federal, se dieron a la tarea interinstitucional, a 

fin de legislar la figura de extinción de dominio en esta capital. Así, el 

pasado ocho de diciembre, se promulgó la Ley de Extinción de Dominio 

para el Distrito Federal. Desde su inicio de operación, hasta el día de 

hoy, se ha trabajado, en conjunto con el ejecutivo y legislativo locales, a 

efecto de analizar la aplicación de este ordenamiento jurídico. 

 

Como resultado de la aplicación de esta norma, el Tribunal Superior de 

Justicia, junto con la Procuraduría General de Justicia, la Consejería 

Jurídica y la Coordinación de Extinción de Dominio del Gobierno de la 

Ciudad, crearon una mesa de trabajo legislativo a efecto de elaborar y 

promover iniciativas de reformas a la Ley de Extinción de Dominio, así 

como a los Códigos Penal y de Procedimientos Penales, para legislar 

figuras jurídicas que permitan afectar la economía de la delincuencia. 

 

Asimismo, se adecuó el concepto de Delincuencia Organizada prevista 

en el artículo 254 del Código Penal, el artículo 2 de la Ley de 

Delincuencia Organizada y artículo 2 de la Ley de Extinción de Dominio. 

También se eliminó la supletoriedad de la Ley Civil y Penal, al 

prevalecer lo estipulado en la Ley de Extinción de Dominio, en  cuanto a 

que las medidas cautelares no tengan una ley supletoria.  
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Dentro del catálogo de delitos que dan motivo a la extinción de dominio, 

se incluyeron los delitos patrimoniales en el artículo 5 de la Ley de 

Extinción de Dominio, que establece cuáles son los delitos en que 

procede la acción de extinción. 

 

Otra de las reformas es la referente a qué autoridad será la encargada 

de resguardar los bienes inmuebles que se aseguren, atribuyéndole 

esta obligación a la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal.  

 

En lo referente al procedimiento, se adecuó la tramitación del Recurso 

de Apelación a la contemplada en el Código de Procedimientos Civiles. 

 

Las notificaciones personales se harán únicamente al afectado y a los 

terceros, víctimas u ofendidos, por medio de la Gaceta Oficial o por 

Boletín Judicial. 

 

Se incluyen los delitos de encubrimiento por receptación y 

encubrimiento por favorecimiento, contemplados en los artículos 254 y 

320 del Código Penal, respectivamente, al numeral 254 que contempla 

a la delincuencia organizada. 

 

Reformas al Código de Comercio 

 

 

 

El día 3 de noviembre del año en curso, el Congreso de la Unión, 

aprobó, por unanimidad la reforma al Código de Comercio, por el que 

se crea el Juicio Oral Mercantil. La reforma fue impulsada desde el seno 
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del propio Tribunal, con la finalidad de lograr instaurar un procedimiento 

ágil, en el que predomine la transparencia y la participación directa de 

los juzgadores en los asuntos que se presentan ante ellos. 

 

El procedimiento oral cuenta con similitudes con el Procedimiento Oral 

Civil, aprobado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

pasado 10 de septiembre de 2010, lo que permitirá una uniformidad 

procesal en asuntos tramitados por los juzgados orales civiles. 

 

Participación del Tribunal Superior de Justicia del  
Distrito Federal en la opinión y discusión de 
diversas iniciativas de reformas y adiciones 
 

Promulgación de la Ley de Firma Electrónica 

del Distrito Federal 

 

 

El 4 de noviembre de 2009, se publicó la Ley de Firma Electrónica del 

Distrito Federal, cuyo objeto principal es regular y promover el uso de la 

firma electrónica por parte de los órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial 

y Autónomos, así como de los particulares para agilizar, simplificar y 

hacer más accesibles todos los actos y trámites en que intervengan.  

 

Así, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal participó con 

asesoría a la Comisión de Ciencia y Tecnología, a efecto de que las 

leyes coincidieran con los diversos tratados internacionales que México 

ha suscrito en la materia. 
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Regulación de la teoría de la imprevisión en el 

Código Civil para el Distrito Federal  

 

 

El día 22 de enero del presente año, se publicó, en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, el decreto por el que se modifican los artículos 1796, 

1796 bis y 1796 ter del Código Civil para el Distrito Federal, mediante el 

cual se faculta al Juez para que, a petición de parte interesada, pueda 

modificar y, en su caso, rescindir, un contrato bilateral, de tracto 

sucesivo o ejecución diferida, cuando por acontecimiento extraordinario 

e imprevisible, las prestaciones a cargo del deudor se hayan tornado 

excesivamente onerosas. 

 

Reformas a la regulación del matrimonio en el 

Distrito Federal 

 

 

 

Durante la última mitad del mes de septiembre de 2009, se suscitó una 

discusión histórica en el Distrito Federal: instaurar en nuestra legislación 

civil la regulación del matrimonio de personas del mismo sexo. Además, 

de la discusión suscitada en el seno del órgano legislativo de la ciudad, 

el Tribunal Superior de Justicia se mantuvo alejado de la discusión 

ideológica en torno al tema. Sin embargo, se solicitó apoyo para 

observar la posibilidad de que las reformas legislativas propuestas y 

aprobadas por la Asamblea contaran con viabilidad constitucional. Se 

presentaron opiniones en torno al tema, por parte de los Magistrados 

Familiares del Tribunal, quienes independientemente de posturas 

personales, aportaron sus ideas y conocimientos, para hacer viables 
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estas reformas en las que se reconocen derechos y obligaciones a 

grupos minoritarios. 

 

Prostitución y pornografía infantil 

 

 

En relación con la inquietud presentada por diversos legisladores 

locales y federales, el Tribunal Superior de Justicia coadyuvó en la 

realización de reformas a los artículos 187 y 188 del Código Penal para 

el Distrito Federal, a efecto de adicionar conductas que permiten 

clarificar los tipos penales en los delitos de prostitución y pornografía 

infantil; en los que, al tiempo de adecuar la norma a diversas 

interpretaciones realizadas por el Poder Judicial Federal, se atendieron 

demandas sociales por establecer acciones de gobierno tendientes a 

combatir este ilícito que lacera a la sociedad. 

 

Legislación para afectar la economía de la 

delincuencia 

 

 

Dentro de las acciones interinstitucionales realizadas en torno al tema 

de afectación a la economía de la delincuencia, el Tribunal Superior de 

Justicia del 74istrito Federal participó en la elaboración de reformas al 

Código Penal para el 8Distrito Federal, con la finalidad de realizar 

precisiones a dichos textos que rmiten hacer más eficientes los 

mecanismos existentes como el decomiso, aseguramiento, abandono 

de bienes, entre otros.  
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Al respecto, se modificaron los artículos 54, 55, 250 del Código Penal, 

el artículo  273 Bis del Código de Procedimientos Penales y se adicionó 

un 273 bis 1. 

 

Nueva Ley Condominal 

 

 

En el marco del foro “Cambios y propuestas para construir un régimen 

condominal democrático”, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal preparó una ponencia para la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, para, de ser considerado procedente, elevar a calidad de 

sentencia ejecutoria los convenios que se firmen ante la Procuraduría 

Social del Distrito Federal, con el propósito de que tengan fluidez 

judicial y un régimen de ejecución jurídica práctica.  

 

Reformas a la ley de Justicia para Adolescentes 

del Distrito Federal 

 

 

En el transcurso del presente año, el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, ha colaborado con la Asamblea, a efecto de lograr 

oralizar el sistema de justicia para adolescentes. En esta tónica, es 

dable afirmar que el próximo año se estará en condiciones legislativas 

para iniciar la realización de juicios orales en esta materia tan relevante 

para la sociedad. 
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Reformas a la Ley de Justicia Alternativa del 

Distrito Federal 

 

 

En el marco de la reforma constitucional, el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, se ha comprometido con la implementación 

de medios alternos de solución de conflictos. En esta temática, se han 

impulsado una serie de reformas tendientes a permitir el uso de estos 

medios en la justicia para adolescentes, así como en lo relativo al 

sistema penal, a la justicia familiar y civil. 

 

En tal tónica, es importante resaltar la participación que tendrá el Centro 

de Justicia Alternativa en la capacitación y certificación de mediadores 

privados, con lo que se logrará un control de quienes realizan esta 

función, al tiempo que se garantiza una capacitación de calidad que 

ofrezca el servicio a la sociedad. 
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IV. Fortalecimiento de 

las carreras judicial y 

civil 
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El Instituto de Estudios Judiciales presentó una propuesta de 

Reglamento de Carrera Judicial, que fue aprobada por el Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal. Con esa nueva normatividad se inicia 

una nueva época en la formación de los servidores públicos del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, con el establecimiento de un 

mínimo de horas anuales de capacitación obligatoria para todos los 

cargos, y mayores exigencias profesionales a las personas que 

pretenden ingresar al Tribunal. 

 

Cursos de Preparación correspondientes a los 

cargos de Carrera Judicial 

 

 

En aras de continuar con la preparación de los distintos cargos de la 

carrera judicial, el Instituto de Estudios Judiciales impartió cursos de 

preparación al cargo de Secretario Actuario en las materias Civil, 

Familiar, Justicia para Adolescentes y Penal; al cargo de Secretario 

Proyectista en las materias Civil y Penal y  al cargo de Secretario de 

Acuerdos en las materias Civil, Familiar, Justicia para Adolescentes y 

Penal. 
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Talleres y cursos de actualización 

 

 

A fin de continuar con el proceso de capacitación de los servidores 

judiciales, se impartieron talleres de Resoluciones Judiciales de primera 

y segunda instancia en las materias Civil, Familiar, Justicia para 

Adolescentes y Penal; talleres de Actuaciones Judiciales del Secretario 

de Acuerdos en las materias Civil, Familiar, Justicia para Adolescentes 

y Penal; un taller de Responsabilidades y Derechos de los Servidores 

Públicos y otro más de Actualización para Secretarios Conciliadores en 

materia Familiar. 

 

Se llevó a cabo el segundo módulo del taller de Tratados 

Internacionales en las materias Civil, Mercantil y Penal. 

 

Fueron impartidos los talleres de Informática Jurídica, Argumentación 

Jurídica, Técnicas de Entrevista e Interrogatorio y Ciencias Forenses; 

es importante resaltar que los dos últimos talleres fueron atendidos en 

las instalaciones del Reclusorio Preventivo Sur. 

 

En cumplimiento al Programa de Derechos Humanos en el Distrito 

Federal, se instrumentó el curso “Derecho a la No Discriminación y 

Diversidad Sexual”, en coordinación con el Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación (CONAPRED), dirigido a los jueces en 

materia familiar. 

 

El Instituto de Estudios Judiciales gestionó la impartición de tres talleres 

sobre la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
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Indígenas con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), 

dirigido a Jueces y Secretarios de Acuerdos en materia Penal, de Paz 

Penal y de Justicia para Adolescentes. 

 

Posgrados  

 

 

Se ha logrado que los servidores judiciales estén a la vanguardia de los 

avances doctrinarios, legislativos, jurisprudenciales, tecnológicos y 

científicos, al fortalecer con ello sus conocimientos, habilidades y 

técnicas para el desempeño jurisdiccional. La planta docente del 

Instituto de Estudios Judiciales cuenta con catedráticos de excelencia 

académica que imparten las Maestrías en Derecho en Orientación Civil 

y Penal con la UNAM, Maestría en Gestión y Resolución de Conflictos: 

Mediación con la Fundación Instituto de Formación Continua de la 

Universidad de Barcelona, Doctorado en Ciencias Penales y Política 

Criminal con el INACIPE, Doctorado en Administración y Gobierno del 

Poder Judicial en coordinación con el IIJ UNAM y Doctorado “El 

Derecho de Europa y de América Latina: Análisis Jurídico e 

Institucional”, con la Universidad Complutense de Madrid.  

 

Concluyó la cuarta generación de las Maestrías en Derecho en 

orientación Civil y Penal con la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

 

Está en desarrollo la Maestría en Gestión y Resolución de Conflictos: 

Mediación, un programa académico de la Fundación Instituto de 

Formación Continua de la Universidad de Barcelona. El programa tiene 

como objetivo la inmersión, de una forma más profunda, en las 
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soluciones alternas a los conflictos y está dirigido a servidores públicos 

del Tribunal y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, así 

como al público en general.  

 

Se encuentra en desarrollo el Doctorado en Administración y Gobierno 

del Poder Judicial, un programa propio del Instituto de Estudios 

Judiciales que se lleva a cabo en coordinación con el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. Ese doctorado se diseñó, en esencia, para el estudio y análisis 

de la labor del Poder Judicial en el Distrito Federal y está dirigido a los 

servidores públicos del mismo, y a todos los interesados en conocer a 

este órgano.  

 

El Instituto de Estudios Judiciales, en conjunto con la Universidad 

Complutense de Madrid, y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, llevan a cabo el doctorado 

El Derecho de Europa y de América Latina: Análisis Jurídico e 

Institucional”, un programa de derecho comparado que aporta la visión 

jurídica de ambos continentes y que está dirigido a servidores públicos 

del poder judicial y público en general.  

 

Actualmente, servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal cursan el Doctorado en Ciencias Penales y Política 

Criminal, un programa impartido por el Instituto Nacional de Ciencias 

Penales que ofrece mayor especialización a nuestros juzgadores 

adscritos a la materia penal.  

 

Es importante mencionar que con fechas 25 y 26 de febrero de 2010, se 

efectúo la Primera Reunión de la Red Mexicana de Cooperación 

Judicial para la Protección de la Niñez, con la participación de la 
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Conferencia de Derecho Internacional de La Haya, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y Jueces en Materia Familiar de las entidades 

federativas de la República, de donde se derivaron importantes 

consensos y compromisos que trascenderán en la impartición de 

justicia a lo largo de todo el país; siendo uno de ellos, la creación de la 

Red Nacional de Jueces para la Protección de la Niñez.  

 

Merecen mención los logros alcanzados por el grupo de trabajo 

conformado por Jueces de este  Tribunal, Notarios Públicos, Corredores 

Públicos, Juristas y comerciantes, que junto con el National Law Center 

for Interamerican Free Trade, presentó una serie de modelos de 

contratos en materia inmobiliaria en el panel “El Resurgimiento de las 

Mejores Prácticas Comerciales del Sector Inmobiliario ante los 

Tribunales”, que tuvo lugar en el mes de mayo.  

 

 

Sistema Bibliotecario 

 

 

El Sistema Bibliotecario, mediante sus tres unidades “Río de la Plata”, 

“Dr. Iván Lagunes Pérez” y “Obrero Mundial”, ha atendido a 30,460 

usuarios, habiéndose consultado 75,878 documentos. 

 

Fueron adquiridos 2,038 libros, mismos que corresponden a 876 títulos, 

enviados por partes iguales a cada unidad del Sistema Bibliotecario, 

sometiéndose al proceso de catalogación, clasificación y asignación de 

encabezamientos de materia, para capturar y almacenar los registros 

de cada obra, en el sistema electrónico, También se colocaron sellos de 

propiedad interna. 
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Tarea fundamental resultó la firma de convenios interbibliotecarios con 

instituciones, como la Universidad Autónoma Metropolitana, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la Secretaría de Salud, Escuela de 

Periodismo “Carlos Septién García”, el Tribunal Superior Agrario, el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, la Universidad Latina, el Instituto 

Judicial de la Federación, la Procuraduría General de la República, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, la Escuela Libre de Derecho, la 

Universidad Tecnológica de México, entre otras.   

 

Quedó debidamente clasificado el acervo bibliográfico de la Biblioteca 

“Dr. Iván Lagunes Pérez”, procediéndose a la colocación de las 8,000 

cintas (alarmas) magnéticas, y de 220 cintas de seguridad para CD-

DVD, que concluyó con la activación del Sistema de Alarma Antihurtos, 

es decir, hoy se tiene establecido el mecanismo de control para 

garantizar que se observe el adecuado manejo, resguardo y control de 

los bienes adquiridos en dicha unidad conforme a lo establecido en el 

Manual de Procedimientos del Sistema Bibliotecario. 

 

El sistema presenta un avance relevante en el trámite de la validación 

de la Segunda Certificación del Sistema de Gestión de la Calidad de las 

Bibliotecas, de acuerdo con la norma ISO 9001:2008; así como también 

en el proceso para la construcción de la norma interna “Archivista 

Bibliotecario”, y, por consiguiente la certificación por competencia 

laboral, lo que representa un compromiso permanente en materia de 

calidad en los servicios prestados por el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal. 
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Eventos y difusión 

 

 

Al atender el compromiso establecido en el Plan Institucional 2008-

2011, respecto de llevar a cabo ciclos de conferencias de actualización 

judicial que permiten ampliar y consolidar conocimientos en la ciencia 

jurídica de todo servidor público judicial, se realizó el XX Ciclo de 

Conferencias de Actualización Judicial 2010, “25 años, 25 

conferencias”, denominado así, por ser este el año en que el Instituto de 

Estudios Judiciales cumple 25 años de vida; el programa de este ciclo 

estuvo compuesto por las materias constitucional y amparo, civil, 

familiar, penal, y como parte de la conmemoración del Bicentenario de 

la Independencia de México y Centenario de la Revolución Mexicana, 

se presentó en colaboración con el Ilustre y Nacional Colegio de 

Abogados de México, un módulo especializado en Historia del Derecho. 
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Diversos Eventos académicos  
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Aunado a lo anterior, se llevaron a cabo dos congresos denominados: 

“El Fenómeno del Narcomenudeo” y “el Segundo Congreso 

Internacional en Materia de Ciencias Forenses”. 

 

Congreso el Fenómeno del Narcomenudeo. 

 

En forma paralela se realizaron tres seminarios denominados “Ética 

Judicial”, “La historia, sus pasos y nuestra identidad”, y “Aplicación de 

instrumentos internacionales en materia de derechos humanos en el 

ámbito interno”. 

 

Seminarios 
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Además, hubo diversos eventos con temas como derechos humanos; 

derecho ambiental; el derecho de Europa y América Latina; juicios 

orales y mediación. En apoyo a estas actividades de actualización se 

realizaron una serie de presentaciones de libros y revistas.  

 

Eventos interorganizacionales 
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Firma de convenios 

 

El fondo editorial de la Institución se vio enriquecido con las siguientes 

publicaciones: “25 años, 25 voces en la educación judicial”, con motivo 

del 25 aniversario de este Instituto; la serie del Instituto de Estudios 

Judiciales con 4 números; una publicación denominada “Ética Judicial”; 

las memorias del “Segundo Congreso Internacional en Materia de 
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Ciencias Forenses”, del Ciclo de Conferencias de Actualización Judicial 

2010, “25 años, 25 conferencias”, del seminario “La historia, sus pasos 

y nuestra identidad”, del seminario “Aplicación de Instrumentos 

Internacionales en Materia de Derechos Humanos en el Ámbito 

Interno”, del ciclo de conferencias y mesas redondas sobre temas de 

actualidad en derechos humanos.  

 

Mediante la edición del quinto y sexto números de la revista “El Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal”, se consolida un espacio 

editorial especializado en temas relacionados con la administración de 

justicia desde una perspectiva interdisciplinaria, aportando al mundo 

editorial una visión crítica y propositiva del derecho. Cabe señalar que 

el sexto número se realiza en la celebración del Bicentenario de la 

Independencia de México y Centenario de la Revolución Mexicana. 

 

Continúa el fortalecimiento del programa “Usted y sus Derechos”, que 

se transmite de lunes a viernes por ABC Radio a las 19:00 horas; y, de 

febrero a julio se contó con el espacio “Voces de la justicia”, dentro del 

programa coordenada 102.5, en la estación MVS Radio; con lo anterior, 

se favorece la difusión de la actividad institucional. 

 

En apoyo a las actividades de la Comisión Nacional de Tribunales 

Superiores de los Estados Unidos Mexicanos, se llevó a cabo el 

Encuentro Nacional de Escuelas Judiciales, el foro de justicia para 

adolescentes, y la Primera Reunión de la Red Mexicana de 

Cooperación Judicial para la Protección de la Niñez, eventos en los que 

asistieron entre otros funcionarios, Presidentes de los Tribunales 

Superiores de Justicia de la República Mexicana, Jueces y Magistrados. 

Se editó el libro del Bicentenario de la CONATRIB “Colección de 
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Órdenes y Decretos de la Soberana Junta Provisional Gubernativa y 

Soberanos Congresos Generales de la Nación Mexicana”. 

 
Primera Reunión de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los 

Estados Unidos Mexicanos CONATRIB 

 

 

Primera Reunión de la Red Mexicana de Cooperación Judicial para la Protección de la 

Niñez 
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Foro de Justicia para adolescentes. 
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Capacitación 

 

 

Se impulsó la sensibilización y capacitación de los servidores públicos 

de apoyo judicial, en materia de aplicación de los estándares 

internacionales  que garantizan la accesibilidad y el ejercicio de los 

derechos humanos de los usuarios y justiciables, para lo cual el Instituto 

de Estudios Judiciales, en coordinación con la Dirección de Orientación 

Ciudadana y Derechos Humanos, concertó con la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales, la impartición del “ Diplomado de 

Argumentación Jurídica y Aplicación de los Estándares Internacionales 

de los Derechos Humanos, en los Procedimientos y Sentencias del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal”; a fin de dar 

cumplimiento a los compromisos asumidos con el Comité de 

Accesibilidad Universal para las Personas con Discapacidad; impartió a 

1,131 servidores públicos de los Juzgados Penales de todos los 

Reclusorios y de los Juzgados de Paz Penal y Paz Civil, 58 Talleres de 

Sensibilización para el Apoyo de Personas con Discapacidad, que se 

capacitaron, con el apoyo del DIF-DF. 

 

En esa misma línea, el Instituto de Estudios Judiciales, en coordinación 

con el Servicio Médico Forense y organismos internacionales como la 

Cruz Roja Internacional y el Instituto Nacional de Medicina Legal de 

Colombia, organizó el Primer Encuentro de Servicios Médicos Forenses 

con el tema “Gestión de Cadáveres en Situaciones de Desastre” y el 

Curso –Taller de Entrenamiento en Necropsias Médico-Legales, para 

preparar al personal de ese servicio médico, en la aplicación de 

estándares internacionales de protección a los derechos humanos, y en 

especial del Protocolo de Minessota. También, interviene con el 
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SEMEFO y la UNAM en el desarrollo de la Licenciatura en Ciencias 

Forenses. 

 

 

Se apoyó a la Dirección de Información Pública para lograr la cobertura 

al 100 por ciento del proceso de capacitación en el Programa de 

Certificación en Transparencia con lo que se logró obtener la 

certificación en la materia. 

 

Para contribuir a la formación de profesionales que sean capaces de 

intervenir en la aplicación de medios alternativos de justicia en el 

Distrito Federal, se apoyó la coordinación del Segundo Curso para 

Formar Mediadores Privados, del Taller de Violencia Doméstica, del 

Taller Básico de Mediación, del Curso de Mediación Especializada en 

Materias Civil, Mercantil y Familiar, y del Curso de Mediación 

Comunitaria dirigido al personal de las Delegaciones del Distrito 

Federal. 

 

El Instituto de Estudios Judiciales, en coordinación con el Centro de 

Convivencia Familiar Supervisada, impartió cursos para fortalecer las 

competencias para el desarrollo de psicodiagnósticos clínicos, del 

personal de ese Centro. 
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En lo que se refiere al fortalecimiento de las competencias de gestión 

estratégica de los niveles directivos y de mandos medios del TSJDF, en 

coordinación con el INAP, cumplieron la primera edición del Diplomado 

en Gestión por Resultados; y los cursos en materia de Planeación de 

los Sistemas de Calidad y Herramientas para la Planeación; y 

actualmente se imparten la Maestría en Administración Pública y la 

segunda edición del Diplomado en Gestión por Resultados.  

 

A través de 135 cursos sobre organización en el trabajo, trabajo en 

equipo, calidad en el servicio, inteligencia emocional y comunicación 

escrita, se colaboró con la Dirección de Estadística en la coordinación 

de dieciséis cursos sobre llenado de Formatos de Delitos y Sentencias, 

en los que participaron 388 servidores públicos; y, para actualizar al 

personal del propio Instituto de Estudios Judiciales, hubo sesiones de 

capacitación en materia de diseño de cursos y dos cursos sobre el 

modelo de competencias. 

 

En apoyo a los trabajadores del Tribunal, que desean concluir sus 

estudios de educación básica y preparatoria, y a sus familiares 

interesados, se ofrecieron asesorías en diversas materias, por la 

operación del área de educación abierta para los niveles básico 

(primaria y secundaria) y bachillerato, con la asistencia de la SEP o por 

medio del examen de CENEVAL, logrando que un trabajador obtuviera 

su certificado de primaria, dos de secundaria y 36 usuarios concretaran 

su objetivo de obtener el certificado de preparatoria. Cabe destacar que 

con esto último, a la fecha se suman 52 personas con certificado de 

bachillerato y se está a la espera de los resultados del último examen 

que CENEVAL dará a conocer a finales de noviembre. 
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Para coadyuvar en la atención oportuna de la demanda de servicios de 

la ciudadanía en las diferentes áreas del Tribunal y del Consejo de la 

Judicatura, se han canalizado, a las diferentes áreas del Tribunal a 794 

estudiantes que realizan su servicio social y a 66 que llevan a cabo sus 

prácticas profesionales. 
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V. Justicia alternativa 
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En el periodo que comprende el Informe, el Centro de Justicia 

Alternativa atendió 6,624 asuntos, de ese total, 2,360 se turnaron a 

mediación, habiendo logrado que 1,674 controversias mediadas 

culminaran con convenio, cifra superior en 270 por ciento a lo realizado 

el año anterior, en que la cifra fue de 868 mediaciones, controversias 

que no abultarán las cargas de trabajo de los tribunales, con una 

plantilla de personal de 38 servidores públicos, que equivale a poco 

menos de la plantilla promedio de dos juzgados penales, dentro de la 

que están diez mediadores y tres orientadores.  

 

Previamente a la mediación, el Centro proporcionó 7,325 orientaciones 

personales y 7,612 orientaciones telefónicas.  

 

Destacan los resultados en mediación civil-mercantil, en particular los 

convenios suscritos, que plasman la solución de igual número de 

conflictos y que fueron 1,733, cifra equivalente al 367 por ciento de lo 

alcanzado en el período anterior cuya cifra fue de 527 mediaciones.  

 

Proyectos de Sinergia 

 

 

El repunte logrado se debió, en buena parte, al diseño e implantación 

de  proyectos de sinergia con los grandes litigantes como el Instituto de 

Vivienda del Distrito Federal, el INFONAVIT, y la Asociación Hipotecaria 
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Mexicana, además de los que se ejecutan con  la Procuraduría General 

de Justicia, la SEP, el IFE y LOCATEL. 

 

 
Avances y perspectivas de la mediación 

 

Programas piloto  

 

 

El programa piloto Vinculación Mediación Penal-Función Jurisdiccional, 

se ha desarrollado satisfactoriamente y se opera en el módulo 

desconcentrado del Centro de Justicia Alternativa  en el Edificio de 

Sullivan, mismo que continuó operando y acercando el servicio de 

mediación al público usuario de los juzgados de paz penal que se 

encuentran ahí ubicados, teniendo un importante incremento en la 

demanda del servicio de mediación penal.  

 

El otro programa piloto Divorcio Incausado-Mediación 2009, que se dio 

por concluido, pretendió fomentar la solución negociada y no 
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adversarial de los conflictos derivados de la disolución del vínculo 

matrimonial. Sin embargo, pese a la buena voluntad de los jueces, las 

remisiones a mediación fueron muy escasas, debido a que aún no se 

cuenta con el fundamento legal sólido para que la autoridad judicial 

envíe a las partes a mediación, sin que dicha resolución pueda ser 

impugnada por los litigantes.  

 

Capacitación y sensibilización 

 

 

En tal vertiente de trabajo, y como parte de la capacitación permanente 

que reciben los mediadores, orientadores y personal de estructura del 

Centro, se participó en diversos cursos, conferencias y talleres. 

 

Vale destacar el viaje de observación y estudio de programas de 

Justicia Restaurativa, en Bethlehem, Pensilvania, Estados Unidos de 

América, con el objetivo de conocer los programas de justicia 

restaurativa que el Instituto Internacional de Prácticas Restaurativas 

tiene en funciones. 

 

Personal sustantivo y de estructura del Centro, participó en 34 cursos y 

talleres, en 18 de los cuales como alumno y en 16 como docente. 

Además, se asistió a 5 congresos y a diversas reuniones nacionales e 

internacionales especializadas y ciclos de conferencias. 

 

Dentro de este último rubro, vale destacar la participación del Centro en 

los viajes de observación y estudio en las ciudades de Barcelona, 

Buenos Aires y Oaxaca. 
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Continuó la Maestría en Gestión y Resolución de Conflictos: Mediación, 

que se imparte por la Universidad de Barcelona (IL3UB) y el Instituto de 

Estudios Judiciales, como una actividad académica de especialización 

que coadyuva con la justicia alternativa. 

 

Para propiciar la sensibilización en diversos ámbitos, personal del 

Centro   participó como capacitador, en el Instituto Nacional de Ciencias 

Penales, dentro de la especialidad en Juicio Oral y Sistema Penal 

Acusatorio que se imparte actualmente en ese Instituto.  

 

El Centro participó en el Noveno Ciclo de Conferencias sobre Temas 

Selectos de Derecho Procesal Civil, con el tema: El Centro de Justicia 

Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en la 

Facultad de Derecho de la UNAM. 

 

Se supervisó y apoyó el desarrollo del segundo y tercer curso de 

sensibilización Qué es y para qué sirve la mediación, expuesto por el 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, dirigido a su personal y 

usuarios. 

 

 

Difusión 

 

 

En el número de enero de la revista El Mundo del Abogado se publicó el 

artículo denominado El Abogado Mediador que da cuenta respecto de 

lo que es la mediación y la oportunidad que significa para los 

profesionales del derecho. 
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El Centro de Justicia Alternativa participó en la Primera Feria de 

Prevención y Protección Ciudadana, organizada por la Delegación 

Benito Juárez. Se distribuyeron y colocaron un total de 5,238 carteles 

en diversas oficinas públicas y sitios de elevada afluencia de personas; 

18,950 volantes, y 3,200 trípticos e igual número de calendarios 

promocionales de bolsillo, así como 150 reglas promocionales. 

 

El titular del Centro concedió una entrevista de radio en el programa 

Coordenada 102.5, en su sección Voces de la Justicia que conducen 

Susana Moscatel y Jairo Calixto Albarrán en MVS Radio, y en el 

programa de radio Así dice Federico La Mont, que se transmite en el 

ABC Radio, canal 760 de AM, y se dedicó a temas de justicia 

alternativa. 

 

A partir del 10 de septiembre se inició la campaña de difusión con 

carteles, dovelas y columnas en instalaciones y vagones del Metro y en 

octubre, se dio a conocer un mensaje televisivo en el Metrobús, que se 

repitió 44 veces al día por monitor. 

 

Personal sustantivo y de estructura del Centro acudió a cinco 

entrevistas de radio en los programas “Conoce tus derechos” y “En la 

mira”, de ABC Radio, así como a cinco entrevistas en televisión 

educativa en los programas “México al día” y “Entre abogados y 

ciudadanos”. Se asistió a una entrevista en cada uno de los siguientes 

programas: Canal Once “Diálogos en confianza”, MVS Radio en “Voces 

de la justicia”, Canal Judicial “Perspectiva”, Canal Once “Barra de 

noticias” y televisión Azteca en “Hechos”. 
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Mediación privada  

 

 

Se llevó a cabo el segundo curso para formar mediadores privados en 

las materias civil-mercantil y familiar. 

 

Fue firmado el primer convenio de mediación privada, y se tiene 

previsto que la cantidad de convenios derivados de las mediaciones a 

cargo de mediadores privados, oscilen en los 668, hacia finales del año. 

 

Se realizó el Tercer Foro de Justicia Alternativa: El Mediador Privado, 

evento en el cual se expusieron las características de la mediación y el 

papel del mediador privado, y su vinculación al Centro de Justicia 

Alternativa, y las características del segundo curso de formación de 

mediadores privados que organiza el Tribunal.  

 

Personal de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

acudió al Centro de Justicia Alternativa para intercambiar experiencias 

relacionadas con el trabajo con adolescentes en conflicto con la ley 

penal. 
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VI. Derechos humanos  

    y equidad de género  
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Entre las principales actividades de la Dirección de Orientación 

Ciudadana y Derechos Humanos en el periodo que comprende el 

siguiente Informe, están las siguientes: 

 

Orientación Ciudadana 

 

 

La orientación que proporciona dicha Dirección, se lleva a cabo a través 

de ocho módulos distribuidos en los principales inmuebles de la 

Institución: dos en Niños Héroes, uno en Claudio Bernard, dos en Plaza 

Juárez, uno en Obrero Mundial, uno en el Servicio Médico Forense y uno 

en Río de la Plata. Estos módulos tienen asignada la tarea de orientar 

a los usuarios que acuden a los citados inmuebles, principalmente en 

lo relativo a la ubicación de juzgados, salas, defensoría de oficio y áreas 

administrativas.  

 

También, en caso de que los usuarios lo soliciten, se les orienta de los 

pasos a seguir para iniciar un juicio, sin que ello implique una asesoría, 

además, se les canaliza y proporcionan datos de instituciones que 

brindan apoyo, habiéndose atendido a 952,956 personas y orientado y 

canalizado a 1,429. 
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Atención a quejas  

 

 

En este rubro, la Dirección proporciona debida atención tanto a las quejas 

remitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 

como las enviadas por otras instituciones gubernamentales y las 

presentadas ante esta Oficina, por presuntas violaciones a derechos 

humanos por parte de funcionarios del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 

 

Se recibieron 509 solicitudes de información, de ellas, 345 provinieron de 

la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y 6 del 

Organismo Nacional, mismas que fueron atendidas en tiempo y forma, 

incluyendo las 29 solicitudes que se requirieron como medidas 

precautorias.  

 

Seguimiento a recomendaciones de la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal 

 

 

Sólo una queja derivó en recomendación, y se mantienen en seguimiento 

dos recomendaciones referentes a la infraestructura del Tribunal 

(10/2001 y 24/2009), a las cuales la Institución, por conducto de su 

Dirección de Obras, ha hecho acciones significativas para su atención, 

además de las coordinadas por la propia Dirección de Orientación 

Ciudadana y Derechos Humanos, como las siguientes: 
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Se integró el Comité para la Accesibilidad Universal de las Personas con 

Discapacidad del Poder Judicial del Distrito Federal, en donde colaboran, 

con asesorías, la organización civil Libre Acceso, A.C. y la Dirección 

Ejecutiva de Apoyo a Personas con Discapacidad del DIF; se estructuró, 

con el Instituto de Estudios Judiciales, el Taller de Sensibilización 

respecto a los derechos de las personas con discapacidad dirigido a 

servidores públicos del Tribunal, donde se capacitó a la fecha a 1,110 

servidores de los juzgados penales y de paz penal, entre otras acciones. 

 

Por lo que respecta a la recomendación 4/2010 “Violencia 

institucionalizada de género: hostigamiento sexual, explotación de la 

prostitución ajena y trata de internas en el sistema penitenciario del 

Distrito Federal”, los tres puntos recomendatorios han sido atendidos en 

cumplimiento al Acuerdo del Consejo de la Judicatura, por la Dirección 

Jurídica, la Contraloría, la Visitaduría Judicial y la Dirección de 

Orientación Ciudadana y Derechos Humanos. 

 

Indicadores de Derechos Humanos 

 

 

Estos Indicadores fueron elaborados con la metodología propuesta y con 

la asesoría de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos en México, a fin de evaluar y dar seguimiento a 

los avances e impactos que se están generando en el Poder Judicial 

local en materia de derechos humanos. 

 

En abril del 2010 se presentó el “Sistema de Indicadores en Materia de 

Derechos Humanos de carácter jurisdiccional”, con el objetivo de generar 

al interior del Tribunal un sistema de indicadores para la medición del 
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cumplimiento de los derechos humanos, en particular por lo que hace al 

derecho a un juicio justo. Los resultados obtenidos permitirán, entre otros 

fines, contar con instrumentos estadísticos confiables y generar políticas 

públicas para erradicar las posibles violaciones a derechos humanos que 

se identifiquen con su aplicación. Se contará con un banco de datos que 

permita ejercer al público en general su derecho  al acceso a la 

información pública. 

 

Son 76 indicadores cuantitativos y cualitativos en distintos rubros, como 

son indicadores generales, acceso e igualdad ante el Tribunal, audiencia 

pública por cortes competentes e independientes, presunción de 

inocencia y garantías en la determinación de cargos penales, protección 

especial de niños y niñas, apelaciones e indicadores generales de 

resultados; todos ellos adecuados para evaluar la efectividad de los 

derechos humanos en las tareas de índole jurisdiccional para vigilar y 

promover el ejercicio del derecho a un juicio justo, acrecentar la 

transparencia en la actuación judicial, mejorar el seguimiento que se 

hace a las recomendaciones y observaciones finales en materia de 

derechos humanos, y sobre todo, facilitar al público en general, 

información acerca de cómo y qué tanto se protege el derecho a un juicio 

justo en el Tribunal. 

 

Es importante señalar que este Tribunal es el único en el mundo en 

contar con indicadores jurisdiccionales en materia de derechos humanos 

utilizando la metodología de Naciones Unidas. 

 

Programa de Derechos Humanos del Distrito 

Federal (PDHDF) 
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Derivado de un Acuerdo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 

este Órgano se comprometió a la par del Tribunal, a implementar 281 

líneas de acción que les corresponden a sus áreas administrativas y 

jurisdiccionales del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

En marzo de 2010 se firmó un convenio por el que se crea el mecanismo 

de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del 

Distrito Federal. Este instrumento tiene una naturaleza participativa y 

plural que dota de transparencia y objetividad las actividades, decisiones 

y opiniones respecto del seguimiento y evaluación del Programa. Al 

respecto, el Tribunal ha participado en nueve sesiones ordinarias y dos 

extraordinarias, además de los siguientes eventos: 

·  Ciclo de mesas redondas Leyes del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, para coadyuvar al cumplimiento de 

las líneas de acción de la Agenda Legislativa en el PDHDF. 

·  Instalación de los espacios de participación del Mecanismo de 

Seguimiento y Evaluación, a fin de identificar el estadio de la 

implementación de las líneas de acción; difundir el papel del 

“Mecanismo en el proceso de seguimiento a la implementación de 

las líneas de acción” y recoger propuestas de la sociedad civil 

para la “Ruta de Seguimiento a la Implementación del Programa”.  

Derivado de los espacios de participación, el Tribunal encabeza la 

mesa de Implementación de las Líneas de Acción del Núcleo de 

Justicia y participa activamente en la Mesa Multisectorial de 

Libertad de Expresión. 

·  Retos y desafíos de la Implementación del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, a fin de reflexionar sobre los retos y 
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desafíos del programa a fin de contribuir a su apropiación por 

parte de los habitantes del Distrito Federal. 

·  Seminario Internacional Experiencias de Seguimiento y 

Evaluación de Políticas Públicas con enfoque de Derechos 

Humanos, con el objetivo de lograr un intercambio de 

experiencias entre los sectores académico, social y 

gubernamental, sobre seguimiento y evaluación de políticas 

públicas con enfoque de derechos humanos. 

·  Otras actividades importantes de mencionar son la Visita Oficial 

de los Relatores de la Organización de Estados Americanos para 

la Libertad de Expresión (OEA) y de la Relatoría Especial de la 

Organización de las Naciones Unidas sobre la Promoción y 

Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y Expresión 

(ONU), con la finalidad de conocer la situación de los derechos 

humanos de las y los periodistas, examinar las garantías para el 

acceso a la información e identificar soluciones prácticas y las 

mejores aplicaciones en la realización de los derechos relativos a 

sus mandatos al interior del Tribunal.  

·  Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos de la Delegación 

Coyoacán, con el propósito de coadyuvar a la elaboración de 

dicho documento, único en su tipo a nivel internacional. 
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Congreso Internaciones de Derechos Humanos. 

Mesas de trabajo sobre la adopción. Programa de Atención al Cáncer de 

Mama. 
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Reunión de Trabajo con integrantes de la 

Asamblea Legislativa del D.F y periodistas. 

Seminario Internacional de Derechos 
Humanos. 

 

Visita de los relatores de la ONU y OEA. 

 

 

Visita al Centro de Justicia para 

Adolescentes. 
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Equidad y Género 

 

Presupuesto con equidad de género 

 

 

La Institución contará para el año 2011 con un presupuesto con 

perspectiva de género y de derechos humanos, ya que fueron 

consideradas, en el Programa Operativo Anual, (POA), las líneas de 

acción a que se comprometió la Institución en el Programa de Derechos 

Humanos para el Distrito Federal. 

 

Seguimiento a la Ley de Acceso de la Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal 

LAMVLVDF 

 

 

En seguimiento a esta Ley, el Comité de Equidad de Género instruyó al 

Director de Consignaciones Penales de la Institución, a efecto de que 

rindiera un informe semanal de las llamadas recibidas y canalizadas con 

motivo de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Distrito Federal, que se hace llegar a la Dirección de Orientación 

Ciudadana y Derechos Humanos, en su carácter de Secretaria 

Técnica del Comité de mérito, encargándose de recabar y sistematizar 

la información sobre el seguimiento dado a tales llamadas. 
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De esa forma, la Dirección recibe semanalmente el informe de referencia, 

con el objetivo de crear  una base de datos del seguimiento que las y los 

jueces dan a las llamadas. Resultado de este trabajo, es la 

sistematización de los datos recabados, con los que se ha logrado dar un 

seguimiento puntual de los casos, lo que ha permitido proponer 

medidas para mejorar su aplicación por parte de los jueces, a quienes 

se les han brindado referencias normativas útiles para formar su criterio 

al otorgar las medidas con perspectiva de derechos humanos. 

 

El Tribunal estableció guardias de 24 horas los 365 días del año; destinó 

una línea telefónica para la atención de las personas víctimas de 

violencia; y resultó que en el periodo del Informe los jueces penales han 

dictado alrededor de 400 órdenes de protección con base en la citada 

Ley. 

 

Por otra parte, la Institución colaboró en el informe que envió el estado 

mexicano en relación con los derechos de las mujeres, en la preparación 

de los Informes Séptimo y Octavo que se presenta ante el Comité de 

Expertas del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación 

de todas las formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW). 

 

También, se trabaja con el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, en 

la construcción de los indicadores de género en materia de procuración e 

impartición de justicia, remitiéndoles a los 69 jueces penales, el 

cuestionario sobre la aplicación de la LAMLVLVDF, a fin de que con la 

información proporcionada se construyan los Indicadores propuestos 

para el análisis de la ruta de implementación de medidas de protección 

previstas en dicha Ley. 
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En colaboración con el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, se 

tiene el proyecto para impartir talleres a las y los jueces familiares y 

penales, a fin de proporcionarles herramientas teórico prácticas, que les 

permitan la correcta interpretación y aplicación de las normas contenidas 

en la Ley, relativas a la emisión de los diversos tipos de órdenes de 

protección con el propósito de prevenir, interrumpir o impedir la 

consumación de un delito contra las mujeres víctimas de violencia. 

 

Además, la Dirección de Estadística realizó un diagnóstico sobre la 

aplicación de medidas de protección señaladas en la Ley, en los 

juzgados penales y familiares, y obtuvo que, al menos, 80 por ciento de 

estos jueces otorgan medidas de protección con base en la citada Ley. 

 

Comisión Interinstitucional de Género del 

Distrito Federal 

 

 

En el marco del Día Internacional de la Mujer quedó instalada dicha 

Comisión; se efectuaron varias acciones, entre las que destacan, la 

atención a niñas y niños de los CENDIS, consultas de salud sexual y 

reproductiva, asesoría a las mujeres para la protección y conocimiento de 

sus derechos, atender las medidas de protección contra la violencia y 

realización de estudios de mastografía. 

 

Atención a grupos de población vulnerables 

 

Derechos del grupo de población LGBTTTI 

(Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, 
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Transgénero, Travesti, Intersexual) 

 

 

El proceso jurídico de reasignación sexogenérica en el Distrito Federal, 

mediante el cual, a partir de la reforma del Código Civil del Distrito 

Federal de 2008, las personas transgénero y transexuales pueden 

acudir, de manera voluntaria, a iniciar un juicio ante el juez de lo familiar, 

ha ido acompañado de cursos y pláticas a dichos jueces, con la 

colaboración del programa de Diversidad Sexual del Gobierno del Distrito 

Federal, el Frente Trans Proderechos Humanos México, el Centro de 

Capacitación y Apoyo Sexológico Humanista, A.C., entre otros activistas 

por los derechos humanos y la diversidad sexual y cuenta con la 

presencia y testimonio de personas que han realizado su reasignación 

sexogenérica. 

 

Derechos de los pueblos indígenas 

 

 

El Tribunal, por conducto de la Dirección de Orientación Ciudadana y 

Derechos Humanos, y en coordinación con la Secretaría de Gobierno del 

Distrito Federal, la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, la Secretaría 

de Desarrollo Rural y  Equidad para las  Comunidades (SEDEREC), y el 

Consejo Nacional Indigenista (CNI), instauró un programa de ayuda a 

sentenciados indígenas, consistente en revisar expedientes de personas 

de dichos grupos que pueden ser beneficiados con algún sustitutivo 

penal; se obtuvieron 10 libertades en el periodo del Informe. 

 

Mantiene el Convenio con la Organización de Intérpretes y Traductores y 

la Organización de Traductores Gestores e Intérpretes Interculturales en 
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Lenguas Indígenas, A.C., para efecto de garantizar que toda persona 

indígena que se encuentre sujeta a un proceso tenga derecho a un 

traductor durante todo el desarrollo de su proceso. En el año que se 

informa se hicieron 487 servicios. 

 

Derechos de las personas con discapacidad 

 

 

El Poder Judicial del Distrito Federal ha instaurado una política a favor de 

la Accesibilidad Universal, por los que sus inmuebles están adaptándose 

o en su caso construyen, con los parámetros de accesibilidad que la 

normativa local y los estándares internacionales refieren. Al respecto, se 

tienen las rampas en las banquetas, baños accesibles, rampas de 

acceso guías, señalización con placas braile, módulos de atención con la 

altura adecuada, entre otros. 

 

Cabe señalar que el nuevo inmueble del Centro de Justicia Alternativa 

mereció ser certificado, por la organización Libre Acceso A.C., como cien 

por ciento accesible. 

 

Derecho a la salud 

 

 

Se llevaron a cabo, en coordinación con personal del ISSSTE, 2,948 

estudios de determinación de glucosa (dextroxtix), toma de peso, talla, 

toma de presión arterial y aplicación de vacunas contra tétanos. Se 

realizaron también 336 estudios de exploración de mama y pruebas de 

papanicolau. 
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Participación en Consejos y Comités 

Interinstitucionales de Derechos Humanos 

 

 

Por otra parte, la Dirección ha participado activamente en el Consejo 

para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal, en el 

Comité Interinstitucional de Género del Distrito Federal, Mecanismo de 

Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, en la Comisión Interinstitucional para Prevenir y Erradicar 

la Trata de Personas, el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial 

Infantil del Distrito Federal, en el Comité Promotor de los Derechos de la 

Infancia del Distrito Federal, en el Sistema para la Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y Hombres del Distrito Federal y en la Red 

Interinstitucional de Atención a la Diversidad Sexual del Distrito 

Federal. Asimismo, participa como invitada especial en el Consejo para 

la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar. 

 

Promoción y difusión de los derechos 

humanos 

 

 

Se realizaron diversas actividades a fin de difundir, entre el personal de 

esta Institución y entre los ciudadanos que acuden a la misma, el 

tema de los derechos humanos, resaltándose la exhibición de 

películas sobre el tema y el montaje de periódicos murales en el 

inmueble de Niños Héroes, con diversos temas como derechos de las 

mujeres, derechos de los niños y derecho a un medio ambiente sano. 
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Se inició la colocación de un periódico mural de forma mensual en la 

explanada de las Torres de Juzgados de Niños Héroes, el cual contó con 

información referente a los derechos de las mujeres, en conmemoración 

del día 8 de marzo "Día Internacional de la Mujer". También, se incluyó 

información de la sentencia que dictó la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el caso del Campo Algodonero, en el mes de abril, 

sobre la Convención de los derechos de los niños y las niñas, para lo cual 

se solicitó la colaboración de las niñas y niños del CENDI ubicado en Río 

de la Plata; en el mes de mayo, en conmemoración del día 17 de mayo 

"Día Internacional contra la homofobia" con información sobre el derecho 

a la no discriminación, para lo cual se contó con material 

proporcionado por la Oficina del Alto Comisionado de la ONU en 

México, y la Red Interinstitucional de Atención a la Diversidad Sexual del 

Gobierno del Distrito Federal (RIADS), de que forma parte el Tribunal. 

 

Esta difusión se consolidó con las emisiones del "Jueves de Derechos 

Humanos", dentro del programa radiofónico del Tribunal "Conoce tus 

derechos". 
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VII. Transparencia y  

rendición de 

cuentas 
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Visitaduría Judicial 

 

 

La actividad sustantiva de esta área es la supervisión del 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. 

 

En el periodo que comprende el Informe, se llevaron a cabo 1,265 

visitas de inspección ordinarias a salas, juzgados de primera instancia y 

juzgados de paz, elaborando las actas de inspección correspondientes. 

 

Las principales actividades desarrolladas fueron las siguientes: 

 

·  Con las visitas periódicas que se practican a los órganos 

jurisdiccionales inspeccionados, se fomenta en los servidores 

públicos, un cambio de actitud hacia los ciudadanos usuarios, y se 

coadyuva a detonar la consolidación de una institución con 

reconocimiento y prestigio público, basado en la imparcialidad, 

honradez, justicia, profesionalismo y excelencia, entre otros valores. 
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·  Derivado de la supervisión se completó un estudio comparativo de 

los juzgados detectados con faltas graves y el avance que tuvieron 

en su funcionamiento. 

 

·  Por otra parte, la labor de la Visitaduría Judicial, se enfoca a que los 

servidores públicos de los órganos jurisdiccionales supervisados, 

cumplan con las excitativas de justicia; se agiliza en los casos que 

se tiene conocimiento y cuando durante las visitas acuden al 

juzgado los interesados, que se realicen trámites administrativos 

necesarios para impulsar los procedimientos en las diferentes 

materias. 

 

·  La Visitaduría Judicial auxilia a que los justiciables sean atendidos 

de manera directa por el juez. También, actúa en beneficio de los 

interesados a que los servidores públicos de los juzgados realicen 

con mayor agilidad los trámites, tanto de entrega de oficios, 

elaboración de cédulas de notificación, exhortos, etcétera. 

 

·  Con la supervisión de los órganos jurisdiccionales y la respuesta 

positiva de varios jueces, ha dado lugar, por una parte, que el 

juzgador se percate de cómo funciona el juzgado y cuáles 

empleados trabajan adecuadamente, así como quiénes omiten 

realizar las actividades propias de sus cargos o que les son 

encomendadas, y se tomen medidas necesarias para tratar de evitar 

se incurra en irregularidades o incumplimientos administrativos. 

 

·  La supervisión que lleva a cabo la Visitaduría Judicial, permite 

obtener información que se proporciona a la Comisión de Disciplina 

Judicial del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a fin de 
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que determine en el ámbito de sus facultades, si inicia de oficio 

procedimiento administrativo respectivo o se someta a consideración 

de la superioridad, para que se tomen las medidas a que hubiere 

lugar. 

 

·  La Visitaduría Judicial ha conseguido que se forme un vínculo o 

puente de comunicación directo entre el Consejo de la Judicatura 

del Distrito Federal y los órganos jurisdiccionales, con la intervención 

de los Visitadores Judiciales, para recabar las peticiones y 

requerimientos de carácter humano, material e informático y 

canalizar los requerimientos para que se atiendan. 

 

·  En relación con las inasistencias del personal, se comunican las 

detectadas en cada visita, tanto al Oficial Mayor como a la Dirección 

de Recursos Humanos, a fin de verificar si existe una causa de 

justificación de la ausencia del servidor público y de no ser así, con 

los datos proporcionados, permite que se tomen las medidas a que 

haya lugar. 

 

 

Comisión de Disciplina Judicial 

 

 

Esta área del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, como 

órgano encargado de sustanciar los procedimientos administrativos e 

imponer las sanciones a los servidores públicos judiciales del Tribunal y 

del Consejo, a través de su Secretaría Técnica, conoce del resultado de 

las actas de visita judicial y acuerdos diversos, de los que puede derivar 

la apertura de un procedimiento de oficio; de ahí que resuelve las 
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quejas administrativas que presenta la ciudadanía en los términos que 

establece la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, en el capítulo de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

de la Administración de Justicia. 

 

En el periodo que comprende el Informe se llevaron a cabo las 

siguientes actividades: 

 

Expedientes formados como quejas                

764 

Expedientes formados como procedimientos de oficio             212 

Expedientes formados como acuerdos diversos              585 

Expedientes formados como actas de visitaduría judicial            

1,158 

Acuerdos elaborados en los expedientes            

11,358 

Audiencias celebradas en los procesos disciplinarios   

  493 

Envío de resoluciones para su publicación en el Boletín Judicial 

  510 

 

 

Información Pública del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal 

 

 

En el año del Informe, se recibieron 2,220 solicitudes de información 

pública, y se atendieron a 656 personas que acudieron directamente a 

la sede de la Dirección con el propósito de obtener información. 
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Hubo dos sesiones ordinarias del Comité Interno de Transparencia del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.  

 

Se recibieron 19 escritos de sugerencias relativas a la Encuesta de 

Evaluación del Servicio que se lleva a cabo en colaboración con el 

Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, mismas 

que se depositan en el buzón transparente ubicado en el acceso a las 

oficinas de esta Dirección, y que es supervisado por el propio Instituto. 

 

En materia de difusión y capacitación de la transparencia y el derecho 

de acceso a la información pública, se ha dado seguimiento puntual a 

todas las acciones, estrategias y programas establecidos, tanto por el 

propio Tribunal, como por el Instituto de Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal. 

 

Se efectuaron dos campañas de vinculación con la sociedad en 

coordinación con el Instituto de Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal. 

 

En ese sentido, se coordinó, en colaboración con el Instituto de 

Estudios Judiciales, el proceso de Certificación 100 por ciento en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que otorga 

el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.  
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Certificación 100 por ciento en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

 

En junio, se logró en coordinación con el Instituto de Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, la instalación de Centros de 

Atención Personalizada en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, que tienen como principal función la vinculación con la 

sociedad para dar a conocer, entre las personas, el derecho 

fundamental a la información pública. Dichos Centros se ubicaron en las 

inmediaciones del acceso principal del inmueble del Tribunal localizado 

en Niños Héroes. 

 

Se publicó, en una coedición entre el Tribunal y la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, el Instituto de Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal, y el Gobierno del Distrito Federal, la Ley de Protección 

de Datos Personales para el Distrito Federal Comentada, cuya 

realización estuvo a cargo del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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También, se recibieron 33 recursos de revisión interpuestos por 

solicitantes inconformes con las respuestas proporcionadas por el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, promovidos ante el 

Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.  

 

Se dio por terminado el período de cursos para la obtención del 

Certificado 100 por ciento en Materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal. 

 

Continúa la tarea de consolidar la divulgación, tanto del contenido de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Distrito 

Federal, como del Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Poder Judicial del Distrito Federal e 

incluso de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 

Federal.  

 

Información Pública del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal 

 

 

Se capturaron, ordenaron, analizaron y procesaron 677 solicitudes de 

información pública presentadas ante el Consejo, vía Sistema 

Electrónico INFOMEX, habiéndose turnado a Entes Públicos 184 

solicitudes por no ser competencia de la Oficina de Información Pública 

del Consejo. 

 

Se llevaron a cabo 7 sesiones ordinarias y 13 extraordinarias, del 

Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal. 
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Hubo 10 sesiones ordinarias del Comité Técnico Interno de 

Administración de Documentos del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal (COTECIAD-CJDF). 

 

Se asesoró y orientó a las personas que lo han requerido, en forma 

personal, correo electrónico, vía telefónica e INFOMEX, en la 

elaboración de las solicitudes de información pública y de datos 

personales, así como en los trámites para el efectivo ejercicio de su 

derecho de acceso a la misma. 

 

Se auxilió a los enlaces designados por los titulares de las áreas que 

conforman al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en el trámite 

de las solicitudes de información pública y de datos personales, a fin de 

cumplir con los principios que rigen en los procedimientos relativos al 

acceso a la información pública y protección de datos personales, y a 

los principios que deben regir entre particulares y el Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal. 

 

Se logró atender al 100 por ciento de las solicitudes de acceso a la 

información pública, en tiempo y forma, legalmente establecidos. 

 

En la Primera Evaluación 2010 de la información pública de oficio que 

debe dar a conocer el Consejo de la Judicatura del Distrito federal, en 

su portal de Internet en la sección de transparencia,  llevada a cabo por 

el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el 

Consejo obtuvo un índice global de cumplimiento de 98.2%. En 

consecuencia, se hicieron las solventaciones correspondientes, 

teniendo como resultado un índice global de 100 por ciento. 
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Con el apoyo del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, la Oficina de Información Pública organizó 

un curso presencial en materia de datos personales, impartido por 

personal del Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito 

Federal, obteniendo el  personal de estructura y enlace la certificación 

del 100 por ciento de servidores públicos capacitados en materia de 

datos personales. Además, se capacitó a dicho personal en materia de 

transparencia, para realizar el curso virtual de Ética Pública, donde se 

alcanzó la certificación del 100 por ciento de servidores públicos 

capacitados en esta materia. 

 

 

Contraloría del Tribunal  

 

 

La Contraloría del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en 

ejercicio de sus atribuciones y facultades, misión, visión y política de 

calidad, durante el presente periodo de actividades, coadyuvó para 

alcanzar mayor eficiencia, eficacia y economía en la gestión 

administrativa de la Institución, a través de auditorías; evaluaciones; y 

procedimientos de investigación y de responsabilidades; para ello 

realizó las acciones siguientes: 

·  Implementó el Sistema Electrónico de Declaraciones Patrimoniales, 

denominado “DECLARA@WEB”, en Internet en el sitio Web 

Institucional, logrando con ello, contribuir a la modernización, 

administración efectiva, transparencia, rendición de cuentas y en el 

programa de racionalidad y austeridad presupuestal, previsto en el 

Plan Institucional 2008-2011, toda vez, que la operación del sistema 

se traduce en ahorro de tiempo, dinero y esfuerzo, destinado al 
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cumplimiento de la presentación de las declaraciones patrimoniales, 

por parte de los servidores públicos obligados por disposición de la 

normatividad aplicable a la materia. 

 

Reunión de la Asamblea sobre la Declaraweb 

 

·  Es de suma importancia dimensionar los efectos de la operación 

actual del sistema “DECLARA@WEB”, en razón de los beneficios 

obtenidos: Primer proyecto estratégico concluido exitosamente; 

Reconocimiento público por parte de la Presidencia de la Institución; 

Aceptación unánime por parte de los servidores públicos usuarios 

del sistema; y principalmente realizado sin presupuesto alguno, toda 

vez que, se inicio y concluyó, sin recursos adicionales a los 

autorizados oficialmente. Cabe mencionar el reconocimiento de 

esfuerzos proporcionados por las áreas de informática de la Entidad, 

quienes coadyuvaron para hacer posible la realización del citado 

proyecto. 
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·  Proporcionó 3,596 asesorías a servidores públicos de la Institución, 

obligados a presentar declaración de situación patrimonial, de las 

cuales 2,736 fueron anuales, 458 iniciales, y 402 de conclusión, 

permitiendo actualmente con el sistema “DECLARA@WEB”, llevar 

un mejor control para el registro y seguimiento de la evolución de 

situación patrimonial de servidores públicos del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

 

·  Participó conjuntamente con las áreas de planeación y recursos 

financieros, con el objeto de elaborar el Presupuesto por Resultados 

2011, para garantizar que el recurso presupuestario autorizado, se 

destine para elevar la calidad de impartición de justicia orientada al 

cumplimiento de metas y objetivos institucionales, entre ellos, el 

respeto de derechos humanos y promoción de equidad de género, 

para ello, se encuentra en proceso el perfeccionamiento de 

indicadores de gestión y de desempeño, los cuales estarán adscritos 

a las líneas estratégicas institucionales, establecidas en el Plan 

Institucional 2008-2011, cuyo propósito será evaluar 

cuantitativamente y cualitativamente los resultados obtenidos en la 

gestión. 

 

·  Se emitieron 88 sentencias en procedimientos administrativos de 

investigación que generaron la imposición de 47 sanciones en 

procedimientos administrativos de responsabilidades, conformadas 

por : 26 amonestaciones, 1 suspensión, 3 destituciones, 4 sanciones 

económicas y 13 inhabilitaciones, derivadas de resoluciones de 

procedimientos iniciados en contra de servidores públicos por 

incumplimiento a obligaciones inherentes al desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones previstas en las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas aplicables a la materia.  
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·  Realizó 19 auditorías a unidades administrativas adscritas a la 

Institución, elaborándose informes mediante los cuales se dieron a 

conocer observaciones detectadas, con objeto de que los titulares 

de las áreas auditadas cumplan con las recomendaciones 

planteadas a fin de alcanzar mayor eficacia y eficiencia en la 

administración de los recursos, coadyuvando así, a que la Institución 

logre sus metas y objetivos de sus programas y presupuestos en 

estricto apego a la normatividad aplicable a la materia. 

 

·  Practicó tres visitas administrativas a la Institución, de las cuales dos 

correspondieron a la Coordinación Administrativa y una a la 

Dirección de Relaciones Laborales y Prestaciones, cuyo objeto fue 

verificar que los recursos presupuestarios, humanos y materiales 

continúen siendo utilizados eficientemente, para lograr el 

cumplimiento de las metas y programas institucionales, así como 

también efectuó 14 participaciones en inventarios y conciliaciones 

físico financieros. 

 

·  Proporcionó 505 asesorías en materia de adquisiciones y obra 

pública durante la participación en procedimientos de licitaciones 

públicas e invitaciones restringidas, convocadas por la institución; 

215 en el rubro de actas de entrega-recepción solicitados por los 

servidores públicos por cambios de situación laboral, así como 

asistencia a 169 comités de adquisiciones; obras públicas; baja de 

bienes muebles; administración de documentos; entre otros, 

resaltando que se participó en el 100 por ciento de los eventos 

programados. 
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·  Colaboró en la entrega del Juzgado Mixto de Primera Instancia, 

adscrito al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicado 

en la Colonia Penal de Islas Marías, Nayarit, México, encomienda 

derivada del Acuerdo 66-19/2010, de fecha 27 de abril de 2010 

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, con motivo del Decreto Presidencial publicado el día 

primero del mismo mes y año, por el que se reformó el Estatuto de 

las Islas Marías. 

 

·  A la fecha, gestiona iniciativas de proyectos en materia de 

“Sistematización de Archivos Generados en la Contraloría del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal”; “Sistema para la 

Entrega-Recepción del Encargo denominado “SERE@WEB a través 

de Intranet”; “Registro al Sistema de Declaraciones Patrimoniales 

DECLAR@WEB, a través de Internet y Desarrollo de Versiones 

Públicas de Declaraciones Patrimoniales, para Publicarlas en 

Portales del Tribunal y Consejo”; “Manual de Integración y 

Funcionamiento de Comités de: “Información y Modernización de 

Procesos”; “Equidad de Género”; y “Accesibilidad Universal de 

Personas con Discapacidad”, con el objeto de brindar 

institucionalmente mejor calidad de servicios a los usuarios internos 

y externos, propiciando con ello, poner a la institución a la 

vanguardia de la tecnología informática. 
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Dirección de Comunicación Social 

 

 

 

 

 

 

Entrevistas a diversos medios de 

comunicación. 

La Coordinación de 

Comunicación Social ha 

continuado con su labor de 

informar a la opinión pública 

de los trabajos, conferencias 

y fallos jurídicos del TSJDF 

que son de interés para la 

población en general; 

mantiene un acercamiento 

con líderes de opinión, 

columnistas y directores de 

los diferentes medios de 

comunicación y a través de 

las síntesis informativas 

matutina y vespertina, la 

comunidad jurídica del 

Tribunal está enterada de la 

información más 

sobresaliente en el ámbito 

jurisdiccional tanto local, 

como federal. 
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VIII. Administración  

         eficiente 
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Consejo de la Judicatura 

 

Coordinación Administrativa 

 

 

Esta área cumplió con oportunidad y eficiencia, las metas programadas 

en el periodo, destacando las actividades en materia de administración 

de los recursos humanos, financieros y materiales del Consejo, como 

las siguientes: 

 

·  Elaboración de nóminas. 

·  Altas del personal de nuevo ingreso efectuando los trámites 

correspondientes ante las instancias pertinentes. 

·  Pagos patronales y enteros de retenciones a las diferentes 

instituciones de seguridad social.  

·  Formulación de estados financieros y su presentación al Pleno del 

Consejo. 

·  Elaboración de los Informes de Avance Programático Presupuestal y 

de Cuenta Pública. 
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·  Elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios y el de Enajenación y Baja de Bienes 

Muebles. 

 

Es importante destacar que se llevó a cabo la revisión de los Estados 

Financieros, al 31 de diciembre de 2009, por parte del Despacho 

Russell Bedfor México, S.C., cuyo dictamen resultó sin salvedades. 

 

Asimismo, se rediseñó la página  del Consejo, dando una mejor imagen 

y presentación al sitio público de este Órgano Colegiado. 

 

Se desarrollaron los sistemas Declaraweb y de Control de Almacén 

para el Consejo. 

 

 

Comisión de Administración y Presupuesto 

 

 

En el periodo que comprende el Informe, se participó de manera 

significativa en la formulación de los “Lineamientos relativos a las 

designaciones, reingresos, ascensos y promociones de los servidores 

públicos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal de los 

niveles y áreas que se indican, así como las prórrogas en todos los 

niveles, correspondientes a puestos de áreas de apoyo judicial y 

administrativas”, en los siguientes aspectos: 

 

·  Análisis de la normatividad vigente. 
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·  Elaboración de diversos proyectos, con la finalidad de ajustar el 

proyecto final a los principios que regulan la actividad administrativa 

del Consejo. 

·  Participación directa en las reuniones de trabajo. 

·  Colaboración directa con las áreas operativas de la Oficialía Mayor 

involucradas en el proyecto. 

·  Con base en análisis técnico-jurídico practicado a las licencias 

médicas exhibidas por diversos empleados del Tribunal, se obtuvo la 

identificación efectiva de diversas anomalías, elaborándose las 

observaciones y sugerencias correspondientes. 

 

Otras actividades del área fueron la coordinación general de 76 

sesiones ordinarias de la Comisión de Administración y Presupuesto, y 

la elaboración de las actas correspondientes, así como 1,587 oficios de 

cumplimiento derivados de los Acuerdos dictados, entre otras 

actividades. 

 

 

Oficialía Mayor 

 

 

En el periodo que comprende el informe, la oficina de la Oficialía Mayor, 

ha realizado una serie de acciones que han impactado en la 

modernización del Tribunal Superior de Justicia, tanto en su ámbito 

administrativo como jurisdiccional.  

 

Es importante destacar que en el presente año se creó la Unidad de 

Inversiones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con el 
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objetivo de poder realizar la evaluación, registro y seguimiento de los 

proyectos del Tribunal, con base en metodología del ciclo del Proyecto 

de Banco Mundial y del PMI (Project Management Institute), así como la 

identificación de fuentes de financiamiento que permitan contar con 

recursos adicionales para financiar proyectos de inversión del Tribunal. 

 

Dentro de las acciones realizadas a la fecha por la Unidad, se 

encuentra el análisis de proyectos autorizados por el Comité de 

Información y Modernización de Procesos del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el 

acompañamiento de las áreas responsables de los proyectos para 

incorporar la metodología y llevar un seguimiento puntual y exacto con 

una visión de detección de riesgos Ex – ante que permita atenderlos de 

manera preventiva. Como parte de las acciones de financiamiento, se 

diseñó y gestionó el mecanismo de las Nuevas Salas Penales, donde 

ya se cuenta a la fecha con los recursos que permitirán la construcción 

de esta nueva sede del Tribunal. 

 

También, destaca la visión de la Oficialía Mayor que en coordinación 

con el Instituto Nacional de Administración Pública, realizó un 

diagnóstico profundo y real de la situación que guarda la gestión 

administrativa del Tribunal y ha propuesto un programa para modernizar 

su funcionamiento, operación y sobre todo, contar con un nuevo modelo 

de gestión administrativa que sea más eficaz y más eficiente, dicho 

esfuerzo contempla 14 líneas de acción y que son: 

 

·  Propuesta de adecuación del marco regulatorio que rige la 

gestión administrativa del Tribunal conforme a los sistemas 

identificados, comprende la elaboración de las propuestas de la 
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Ley Orgánica, Reglamento de la ley Orgánica, Reglamento del 

Consejo de la Judicatura y normatividad de carácter general. 

·  Revisión, análisis y propuestas de normatividad con criterios de 

transversalidad, integralidad, simplificación y modernización de 

los acuerdos específicos de cada Dirección Ejecutiva y Dirección 

de Área de la Oficialía Mayor en materia de planeación y 

administración de recursos humanos, financieros, materiales, 

servicios generales, obra pública, tecnologías de la información, 

seguridad y protección civil.  

·  Diagnóstico y propuesta de desconcentración de funciones y 

responsabilidades de la gestión administrativa del Tribunal, 

considerando las etapas necesarias para su instrumentación. 

·  Propuesta de implantación del Presupuesto con Base en 

Resultados, sistema integral de indicadores y su evaluación 

(resultado, estratégicos, servicios y gestión), que incluya el 

desarrollo de las herramientas administrativas correspondientes 

y mecanismos de coordinación al interior del Tribunal para que el 

Proyecto de Presupuesto 2011 se elabore con estas 

características. 

·  Analizar y determinar la adopción y aplicación de la norma en 

materia de contabilidad para proponer, en su caso, el acuerdo 

correspondiente o el instrumento que corresponda. 

·  Propuesta de herramientas administrativas para la contabilidad 

institucional como es el marco conceptual, postulados básicos, 

normas y metodología para la determinación de los momentos 

contables de los egresos, clasificador de cuentas y por objeto del 

gasto, rubros de ingreso, plan de cuentas, normas para la 
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determinación de los momentos contables de los ingresos, para 

la emisión de información financiera y estructura de los estados 

financieros e indicadores para medir avances físicos financieros.  

·  Propuesta de Sistema de Evaluación del Desempeño 

Institucional del personal con base en las acciones de 

modernización e innovación del Modelo de Gestión Integral. 

·  Acompañamiento para la actualización y nuevos desarrollos de 

GRP en las áreas de la Oficialía Mayor. 

·  Análisis y elaboración de las propuestas específicas de las 

siguientes herramientas en materia de recursos humanos: 

perfiles y catálogos de puesto, sistema de ingreso del personal, 

tipos de contratación, estructura salarial, sistemas de 

capacitación  administrativa y  desarrollo  del personal, 

acompañamiento para la aplicación  de nuevos  procesos del 

Sistema Peoplenet 7, normatividad en materia de nombramientos 

de personal y propuesta de estrategia e instrumentos para el 

inventario de recursos humanos del Tribunal.  

·  Propuesta de reforma organizacional de corto y largo plazo del 

Tribunal. 

·  Propuesta de herramientas administrativas y mecanismos de 

coordinación para la armonización contable del Tribunal y los 

demás órganos que conforman el Poder Judicial del Distrito 

Federal. 

·  Puesta en marcha del sistema de información de gestión y 

archivo en materia administrativa de la Oficialía Mayor. 
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·  Propuesta de operación y acompañamiento para la implantación 

de administraciones regionales bajo el esquema del Modelo de 

Gestión Integral. 

·  Actualización de manuales de organización y procedimientos de 

las áreas de la Oficialía Mayor. Asimismo, el manual de 

operación de la Dirección Ejecutiva de Informática. Todos ellos 

con principios de transversalidad y con base en la revisión de su 

estructura orgánica funcional.  

 

A continuación se plasman los proyectos estratégicos, las actividades y 

los resultados obtenidos por las áreas que coordina la Oficialía Mayor. 

 

 

Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos 

 

 

·  Se están realizando las acciones necesarias para la implantación 

de un nuevo Modelo de Gestión para la Modernización de 

Recursos Humanos, en apoyo con el Instituto Nacional de la 

Administración Pública (INAP). Dicho modelo tiene como objetivo 

la concertación y desarrollo de  proyectos de actualización, 

modernización, transparencia, eficacia y eficiencia operativa, a 

través de la definición, correlación e instrumentación de acciones 

tendientes a fortalecer el esquema funcional del Tribunal.  

 

·  También, se está concluyendo el Compendio Normativo para la 

Administración de Recursos Humanos, el proyecto de marco 

conceptual y formato para elaborar el Catálogo de Perfiles de 
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Puestos, y el rediseño de los nuevos manuales de organización y 

procedimientos de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos.  

 

·  Con el fin de contar con un instrumento que de forma rápida y 

resumida desglose el desarrollo del servidor público en este 

Tribunal, se dio inicio a un programa permanente de elaboración 

y actualización de Fichas Laborales, correspondientes a Jueces 

de Primera Instancia y de Paz, que proporcionan información útil 

para estadísticas, censos y ratificaciones. 

 

·  Se dotó al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y a la 

Dirección Jurídica del Tribunal, de una herramienta tecnológica 

para poder consultar los expedientes laborales de los servidores 

públicos en forma electrónica, agilizando el acceso a la 

información y favoreciendo la adecuada custodia de los 

expedientes. 

 

·  Se implementó un nuevo sistema de administración de recursos 

humanos con tecnología de Peoplenet 7, del cual ya se 

desarrolló y se está explotando el módulo de nómina, que 

permitió sustituir al antiguo proceso de SIRH, con lo que se 

garantiza la continuidad en el desarrollo tecnológico que permitirá 

explotar las bases de datos, ya que se cuenta con esta 

herramienta de avanzada tecnología orientada a objetos con 

interfaces GRP*S que permite interaccionar en configuraciones 

SAP, es decir; que los procesos interconectados generaran 

resultados integrales de información inmediata actualizada, cuyos 

productos se reflejarán en una adecuada organización, 

distribución de funciones y procesos, permitiendo la adopción de 
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sistemas contables y de planeación estratégica que se deseen 

explotar.  

 

·  Adicionalmente, se incorporó al sistema de nómina referido, un 

nuevo sistema de registro de asistencia “hand punch” y se 

continuará con los módulos para la administración de los 

recursos humanos, para ser utilizado para consulta a distancia. 

La operación de los equipos biométricos inició a finales de junio, 

encontrándose instalados actualmente en 13 inmuebles del 

Tribunal. 

 

·  Se solventaron observaciones determinadas por órganos 

fiscalizadores tales como la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y la Contraloría General 

del Tribunal, abatiéndose los rezagos de atención en ejercicios 

presupuestales de 2005, 2006, 2007, así como la atención en 

tiempo y forma de los ejercicios 2008, 2009 y 2010. 

 

·  Se realizó de manera exitosa, el cambio de institución bancaria, 

de Scotiabank Inverlat a Santander, para beneficio de 

aproximadamente 9,000 empleados. 

 

·  Se coordinó el sistema electrónico SI VALE, para el pago de 

prestaciones de vales de fin de año, antigüedad y condiciones 

generales de trabajo. 

 

·  Con el objeto de evitar posibles actos de corrupción en la 

operación y aplicación en el rubro de Tiempo Extra, se elaboró un 

Manual que marca los procedimientos que deben atenderse por 
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parte de los titulares de área en el ejercicio de dichas 

prestaciones.  

 

·  Se incrementó el número de inmuebles en los que se ubicaron 

módulos de las farmacias El Fénix: de 3 a 5. Se está proyectando 

la posibilidad de abrir en enero del 2011 tres más, en reclusorios. 

Los médicos del Tribunal fueron comisionados a diversas áreas, 

siendo cubiertos los servicios por personal de las Farmacias El 

Fénix, en un plan piloto que fue aprobado por el Consejo. 

 

·  Se continuó con el programa de Tarjetas VRIM para todo el 

personal, así como Check-ups para Magistrados, Jueces, 

Directores Generales y Ejecutivos. 

 

·  Se llevó a cabo el Programa de Credencialización de Jueces, con 

la firma del Sr. Presidente del Tribunal y del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal. 

 

·  Se han realizado diversos proyectos culturales con la finalidad de 

acercar a todos los trabajadores de este Tribunal el gran mosaico 

cultural que hay en nuestro país. 

 

·  Dio indicio el programa denominado El Jueves Cultural, evento 

que presenta diversos conceptos musicales, el cual se lleva a 

cabo el tercer jueves de cada mes; en él se han presentado 

desde una orquesta sinfónica hasta un grupo de rock pop. A la 

fecha se han realizado 9 presentaciones. 
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Eventos del Jueves Cultural. 

·  En lo referente a las artes plásticas, la oficina del Oficial Mayor  

ha presentado 9 exposiciones habiendo participado en ellas la 

Fundación Cultural Pascual, Asociación de Amigos y Familiares 

de Personas con Esquizofrenia, Museo Archivo de la Fotografía 

de la Ciudad de México, Museo de los Ferrocarrileros, Casa 

Museo Carranza, Museo Nacional de Culturas Populares, Museo 

de Arte Popular. 

Exposiciones artísticas. 
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·  Se han realizado dos visitas guiadas para magistrados y jueces y 

estas han sido a las exposiciones México en tus Sentidos y 

México 200 años, la Patria en Construcción. 

 

·  Con la finalidad de preservar nuestras tradiciones, se llevó a 

cabo en el Tribunal, en el mes de octubre, el primer concurso de 

Ofrendas de Día de Muertos. 

 

 

Ofrendas del día de Muertos 

 

·  Dentro de la dinámica de fomentar la convivencia entre los 

trabajadores y sus familias se realizó el cuarto Paseo Ciclista 

Familiar. 
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Paseo Ciclista. 

 

·  En el contexto de los festejos del Bicentenario de la 

Independencia y Centenario de la Revolución, se organizó en 

septiembre, la primera Fiesta Mexicana del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, en el inmueble de Niños Héroes. 

 

Festejos del Bicentenario de la Independencia 
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·  Por segundo año consecutivo la firma Scappino ofreció al 

Tribunal una venta exclusiva para los trabajadores ofreciendo 

grandes descuentos en toda su línea de ropa. 

 

·  Dentro de las festividades del Día del Niño, una empresa 

circense, ofreció una función privada para los trabajadores e hijos 

de esta institución. 

 
 

 

 

·  El Tribunal ha conseguido que se otorguen descuentos en 

diversas firmas comerciales como una forma de apoyar a la 

economía de los trabajadores de este órgano de justicia. 

 

·  En la página del Tribunal en Internet, ya se puede consultar el 

calendario de nuestras actividades culturales, así como lo 

referente a los diversos beneficios que se obtienen en tiendas 

comerciales, para todos los trabajadores. 

 

·  Se llevó a cabo la segunda Campaña de Vacunación contra la 

Influenza AH1N1 para todo el personal del Tribunal y Consejo, sus 
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familiares, del 2 al 26 de febrero del año en curso, cubriéndose a un 

total de 3,486 personas. 

 

·  Gracias al buen manejo de los Préstamos Ordinarios (verde) y 

Especiales (rojo) que son otorgados a este Tribunal por parte del 

ISSSTE, se logró un incremento de más de un 100 por ciento en la 

dotación; ubicándose como la institución que cuenta en este rubro, con 

el mayor presupuesto de toda la zona norte. 

 

·  Se revisaron las Condiciones Generales de Trabajo conjuntamente 

con el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial del Distrito 

Federal, otorgándose los siguientes incrementos y creación de nuevas 

prestaciones: 

 

·  Incremento en apoyos económicos a los trabajadores:  

� De $750.00 a $825.00 para la compra de útiles escolares;  

� de $400.00 a $600.00 para compra de lentes; 

� de $800.00 a $1,200.00 para la impresión de tesis o gastos de 

titulación de licenciatura o posgrado; 

� de $500.00 a $750.00 por concepto de “Canastilla de 

Maternidad”. 

 

·  Nueva prestación económica a los trabajadores:  

� Otorgamiento de $500.00 en vales de despensa por festejo de 

10 de mayo;  

� Otorgamiento de $500.00 en vales de despensa por festejo 

del día del padre. 

 

·  Nueva prestación de servicio a los trabajadores: 
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� Se amplió el número de retardos o inasistencias justificados 

por cuidados maternos, de un máximo de tres veces por año, 

hasta un máximo de siete días de calendario por evento, sin 

ser acumulables y hasta un máximo de tres ocasiones por 

año. 

 

·  Incremento en apoyos económicos al Sindicato, sujetos a 

disponibilidad presupuestal:  

� De $600,000.00 a $700,000.00 por motivo del día de reyes; 

� de $500,000.00 a $600,000.00 por motivo de la organización 

de las jornadas de verano;  

� de $150,000.00 a $250,000.00 por motivo de la fiesta de fin de 

año; 

� de $9,000.00 a $12,000.00 mensuales por motivo de 

actividades deportivas, recreativas y culturales. 

 

·  Nueva prestación económica para el Sindicato:  

� Otorgamiento de $300,000.00 con motivo del día del padre. 

 

 

Centros de Desarrollo Infantil (CENDIS)  

 

 

Los cuatro CENDIS prestaron diversos servicios educativos y 

asistenciales a 374 niños (as) en el periodo comprendido de diciembre 

2009 a noviembre 2010, beneficiando a 320 padres o madres 

trabajadores del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal. 
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Se brindó atención médica a 2,797 menores y a 46 adultos. 

 

Los CENDIS también llevaron a cabo diversas actividades y 

proporcionaron servicios educativos, alimenticios y de salud, en 

beneficio de sus usuarios, entre los que destacan los siguientes: 

 

·  Capacitación ante la Secretaría de Educación Pública del 

Gobierno del Distrito Federal de las titulares de los CENDIS, para 

la obtención de Certificación de Directores de los Centros. 

·  Capacitación y actualización del personal docente y titulares de 

grupo de los CENDIS del Programa Pedagógico de Preescolar 

proporcionado por la Secretaría de Educación Pública. De hecho, 

nueve asistentes educativas obtuvieron el título de Licenciadas 

en Educación Preescolar. 

·  Capacitación ante la Secretaría de Educación Pública para el 

manejo del Plan Estratégico de Transformación Escolar (PETE). 

·  Se llevaron a cabo diversos exámenes y atención médica a los 

usuarios de los CENDIS. 

·  Se llevaron a cabo diversas actividades con las áreas de 

Seguridad y Protección Civil, relacionadas con simulacros y 

seguridad de las instalaciones. El 90 por ciento del personal que 

presta sus servicios en los planteles, ha asistido a la capacitación 

que brinda la Dirección de Protección Civil. 

·  Con los padres de familia se llevaron a cabo diversas actividades 

relacionadas con la seguridad, planes de estudio y prevención de 

la salud, entre otros temas. 
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Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros 

 

 

·  A través del financiamiento con recursos de deuda pública por 

175.0 MDP, durante 2009 y 2010 se ejecutaron los proyectos de 

modernización de la infraestructura tecnológica en los Juzgados 

Penales Anexos a los Reclusorios Preventivos Norte, Oriente, 

Sur y Santa Martha Acatitla, en el marco del préstamo otorgado 

por el Banco Mundial para la Modernización de Tribunales 

Superiores de Justicia. 

·  Durante el periodo diciembre 2009 a noviembre 2010, se obtuvo 

una captación aproximada de 123.7 MDP por concepto de 

derechos, productos y aprovechamientos, los cuales se 

inyectaron principalmente al rubro de inversión, y destinados a 

atender, entre otros, los siguientes requerimientos: 

·  Contratos bianuales autorizados mediante Acuerdos Plenarios 

específicos emitidos por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, para los trabajos relativos a: 1)  Adaptaciones 

especiales para personas con capacidades diferentes; 2) 

Adaptación de espacios para juzgados ubicados en el inmueble 

de Claudio Bernard No. 60 (incluye supervisión), y; 3) 

Construcción del edificio del Centro de Justicia Alternativa 

(incluye supervisión). 

·  Adecuación del inmueble de Niños Héroes (Edificio Principal). 

·  Proyecto Ejecutivo para el inmueble de Justicia para 

Adolescentes (Obrero Mundial 76). 
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·  Obra para el tratamiento de aguas residuales en el circuito 

judicial, incluye supervisión. 

·  Remodelaciones en: Auditorio Benito Juárez”, Dirección General 

de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, Dirección de 

Consignaciones Civiles, Centros de Desarrollo Infantil y 

construcción de escalera de emergencia en el inmueble de Plaza 

Juárez. 

·  Programa de compensación por uso del vehículo particular en el 

servicio público, autorizado mediante Acuerdos Plenarios 34-

05/2008, 5-11/2008, 7-78/2008 y V-11/2008, a través de los 

cuales se otorga un apoyo por única ocasión a los Magistrados 

del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

para que adquieran un vehículo automotor que se destinará para 

suplir el que les proporcionaba la Institución. 

·  Contratación de honorarios, por asesoría para impulso de modelo 

procesal acusatorio y de especialistas para el Servicio Médico 

Forense. 

·  El Gobierno del Distrito Federal durante el presente año, otorgó 

145.0 MDP para absorver los requerimientos de la política 

salarial a todos los trabajadores que laboran en los órganos 

jurisdiccionales y áreas de apoyo a la impartición de justicia; 

estando en espera de que se otorguen 145.0 MDP más para 

cubrir el requerimiento total por dicho rubro. 

 

·  En observancia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

se elaboraron las propuestas de instrumentos normativos en 
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materia de armonización contable del Poder Judicial, en 

acompañamiento del Instituto de Administración Pública, lo que 

permitirá al Tribunal cumplir con los objetivos fundamentales de 

incrementar la transparencia de la información; establecer 

criterios generales para la emisión de la información financiera; 

facilitar el registro y fiscalización de activos, pasivos y patrimonio; 

así como establecer mecanismos de evaluación sobre la 

eficiencia y eficacia de la aplicación de los recursos, de la 

administración del gasto y deuda públicos. 

 

En el nuevo modelo de Presupuesto por Resultados, 

corresponde al Tribunal el registro del resultado 02, la impartición 

de justicia es eficaz y expedita, mismo que a la vez se subdivide 

en tres subresultados: 01 La justicia civil y penal se agiliza y 

aumenta su eficacia, 02 Se fortalece la impartición de justicia a 

través de órganos de apoyo judicial y administrativos y 03: El 

sistema de justicia se profesionaliza y mejora su desempeño.  

Para cada uno de los resultados se cuenta ya con indicadores de 

desempeño que permiten establecer bases sólidas para un 

nuevo proceso de evaluación de la gestión jurisdiccional o 

administrativa, según corresponda, que permitan construir 

diagnósticos que respalden los proyectos o acciones de mejora 

que se pretendan impulsar, justificado así los recursos 

presupuestales requeridos. 

 

Lo anterior, permite al Tribunal abundar en materia de transparencia y 

rendición de cuentas, factor importante para lograr la credibilidad en la 

gestión de esta Institución, pues su implementación permite conocer, 

“cómo, cuándo y dónde” se utilizan los recursos que se ejercen en el 
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cumplimiento de los objetivos y programas de este Órgano de 

Gobierno. 

 

En el periodo que comprende el Informe, la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Financieros, por conducto de las Direcciones que la integran, 

ha realizado las actividades y tareas inherentes al ámbito de sus 

esferas de competencia y de las funciones institucionales relativas a: 

 

Se encuentra en proceso de operar integralmente el Sistema 

Automatizado de Gestión “GRP”, con lo cual se logrará optimizar 

tiempos de respuesta y emisión de reportes e informes, de conformidad 

a la normatividad aplicable; así como instaurar los procesos 

administrativos acorde al sistema “GRP”. 

 

Se han realizado las adecuaciones necesarias sobre el control de 

gestión de la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros, así como las 

acciones de mejora continua sobre el sistema de control de archivos de 

información documental sobre la gestión financiera. 

 

 

Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales 

 

 

Dirección de Abastecimiento 

 

Fueron proporcionados 13,234 bienes de mobiliario y equipo nuevo a 

diferentes áreas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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El Comité de Enajenación de Bienes Muebles, autorizó la baja y venta 

de 3,745 bienes muebles que fueron retirados de las distintas áreas del 

Tribunal, obteniéndose un ingreso por la cantidad de $180,769.30. 

 

Por otra parte, dicho Órgano Colegiado autorizó siete procedimientos 

de destrucción y venta de papel archivo y boletín judicial, habiéndose 

retirado y destruido un total de 313 toneladas de papel, obteniéndose 

un ingreso de $797,880.90, optimizando espacios y combatiendo la 

fauna nociva al despejar las áreas de material de desecho. 

 

Se retiró un total de 6,165 bienes inservibles o en desuso de diversas 

áreas de la Institución. 

 

Dirección de Adquisiciones 

 

En el periodo que se informa, de conformidad con lo establecido en el 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios 2010, se llevaron a cabo un total de 427 procedimientos de 

adjudicación y contratación, por un monto total de $500,234,000.00. 

 

 

 

Dirección de Mantenimiento y Servicios 

 

 

Esta área llevó a cabo las siguientes actividades y proyectos: 

·  Continuidad en los contratos de mantenimiento preventivo y 

correctivo, a los sistemas de aire acondicionado, 

subestaciones, equipos de seguridad, sistemas contra 
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incendio, elevadores, equipo médico, conmutadores 

telefónicos y equipos de oficina. 

·  Para las plantas de emergencia, se incrementó del 20 por 

ciento de capacidad en el combustible que utilizan, a un 80 

por ciento mediante la recuperación de los sobrantes en vales 

de gasolina, logrando con esto el respaldo de energía en 

emergencia en los inmuebles del Tribunal. 

·  Implementación y habilitación de escenarios para la 

realización de eventos. 

·  Coordinación y supervisión permanente en el desarrollo de las 

obras de infraestructura de los juzgados en los edificios 

anexos a los Reclusorios Preventivos, Norte, Oriente, Sur y 

Santa Martha Acatitla. 

·  Adquisición e instalación de sistemas de iluminación 

ahorradores de energía a base de LED´S, para iluminación de 

fachadas en los inmuebles, para la conmemoración y 

celebración del Bicentenario y Centenario 2010. 

·  Terminación y puesta en operación de los 6 elevadores que 

se sustituyeron en el inmueble de Río de la Plata No. 48. 

·  Sustitución del tablero principal de distribución de energía en 

el inmueble de Fernando de Alba Ixtlixóchitl,  

·  Habilitación y rehabilitación de las instalaciones eléctricas e 

hidrosanitarias para el cambio del Archivo Judicial al inmueble 

de Fernando de Alba Ixtlixóchitl. 
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·  Habilitación de las nuevas oficinas para el cobro de multas en 

la planta baja del inmueble de Dr. Lavista. 

·  Habilitación de espacios para la instalación de farmacias El 

Fénix en diferentes inmuebles de la Institución. 

·  Adecuación de áreas e instalaciones para la instalación de 

cajeros automáticos del Banco Santander, en diferentes 

inmuebles de la Institución. 

·  Adecuación de áreas e instalaciones para la presentación de 

exposiciones en los inmuebles de Niños Héroes y Plaza 

Juárez. 
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·  Adquisición e instalación de letreros y señalamientos en cada 

una de las áreas de juzgados, oficinas y áreas generales de 

los inmuebles de la Institución. 

·  Atención de servicios de mantenimiento recibidos vía 

telefónica y mediante oficio, requeridos en los juzgados y 

oficinas de los inmuebles que conforman el Tribunal, siendo 

atendidos a la fecha 3,136 de 5,058 recibidos. 

 

 

Dirección de Seguridad 

 

 

En materia de seguridad, hoy se cuenta con una normatividad 

específica que define claramente los roles y las facultades del personal 

de vigilancia en el desempeño de su labor, lo que ha permitido 

incrementar los niveles de seguridad en las instalaciones del Tribunal y 
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del Consejo, en beneficio de los trabajadores, usuarios, custodia de los 

bienes y el acervo documental, contando para ello con un estado de 

fuerza capacitado de 306 elementos de la Policía Auxiliar del Distrito 

Federal, personal de seguridad interna y área administrativa. 

 

En el periodo que comprende el Informe, destacan las siguientes 

actividades llevadas a cabo por esta área: 

 

·  Respaldo en cuatro magnos eventos externos para recreación del 

personal y sus familias. 

·  Se reforzaron diferentes simulacros con hipótesis de sismo e 

incendio con personal de la Policía Auxiliar y de seguridad interna. 

·  La participación activa de todo el personal del área en el macro 

simulacro con hipótesis de sismo en todos los inmuebles del 

Tribunal y del Consejo en horario de máxima afluencia con un 

desalojo de 38,000 personas entre usuarios y personal adscrito. 

·  En las jornadas de verano se apoyó con 82 horas de trabajo y todos 

los elementos de seguridad interna estuvieron continuamente en 

supervisión para salvaguardar la integridad de los menores en cada 

uno de los puntos de visita y los elementos de la Policía Auxiliar en 

la ida y la llegada de los mismos a los inmuebles del Tribunal y del 

Consejo. 

·  Se tomaron las acciones pertinentes en cada una de las 

contingencias que se suscitaron en los diferentes inmuebles del 

Tribunal y del Consejo. 
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·  Los sistemas de monitoreo en algunos inmuebles han permitido 

optimizar los tiempos de respuesta, dando así un crecimiento en el 

servicio del área. 

·  Se integraron los proyectos de Circuito Cerrado de Televisión 

(CCTV) en los inmuebles: 

� SEMEFO 

� Justicia Alternativa 

� Presidencia de Niños Héroes 

� Complemento de Torre Norte 

� Río de la Plata 

� Estacionamiento Río de la Plata 

� Complemento Plaza Juárez 

 

·  Se complementaron los anexos para el proyecto “Red integral para 

la infraestructura de juzgados en los reclusorios Norte, Sur, Oriente 

y Santa Martha”; que contempla instalación de cámaras y Circuito 

Cerrado de Televisión (CCTV). 

·  Se capacitó a los 306 elementos de la Policía Auxiliar en el curso 

“Derechos Humanos” en 10 sesiones de dos horas diarias en 2 

periodos al año. 

·  Se proporcionó seguridad en 378 incidentes diversos que se 

reportan o manifiestan en los diferentes inmuebles, salas y 

juzgados; así como en las áreas internas que sean requeridas, para 

así prevenir cualquier tipo de evento que pueda poner en riesgo  la 

seguridad de los usuarios y personal del Tribunal y del Consejo. 

·  Cobertura en 401 eventos diversos. 
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·  Se siguió haciendo conciencia entre los empleados y visitantes 

sobre el uso de gel antibacterial con una distribución de 4,600 litros 

en el primer semestre del año.  

·  Se tiene un desarrollo homogéneo y actualizado de las consignas, 

con el propósito de unificar normativas para el personal de 

seguridad.  

 

 

Dirección Ejecutiva de Informática 

 

 

Entre las actividades desarrolladas por esta área en el periodo que 

comprende el Informe, destacan las siguientes: 

 

En materia de desarrollo y/o mantenimiento de siste mas 

 

Inicio de operación de los siguientes sistemas: 

·  Sistema de Gestión Administrativa GRP. Peoplenet 7 y SAP.- 

Permite la integración de procesos y la obtención de información 

inmediata para la adecuada toma de decisiones. 

·  Sistema de Recepción de la Declaración Patrimonial por Internet.- 

Consiste en agilizar el registro de declaraciones patrimoniales y que 

los interesados e instancias autorizadas tengan acceso a la 

información de manera inmediata. 

·  Conclusión de las adecuaciones de primer nivel a los Sistemas de 

Oficialía de Partes Común.- Consistió en el cambio de criterio de 

asignación de juzgado o sala. Mejorar la funcionalidad de los 
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sistemas e incluir procesos de seguridad para evitar la  burla de 

turno. 

 

En materia de proyectos estratégicos 

 

I. Proyectos implementados: 

·  Sistema Integral de Gestión Gubernamental GRP, en la Oficialía 

Mayor de TSJDF. 

·  Portal del Poder Judicial del Distrito Federal. 

·  Portal del Instituto de Estudios Judiciales 

·  Portal de la Dirección de Derechos Humanos 

·  Portal del Servicio  Médico Forense 

·  Registro de asistencia por medio de los equipos Hand Punch. 

 

II. Proyectos en proceso: 

·  Inicio de la definición de los procesos de Gestión Judicial en 

Materia Penal (Fondo JURICA). 

·  Inicio del desarrollo del Sistema  Informático Integral de la 

Dirección de Oficialía de Partes Común Civil-Familiar y Sección 

Salas, como primera etapa del Sistema de Gestión Judicial en 

Materia Civil. 

·  Inicio del desarrollo del servicio de Boletín Judicial tarifado  y de la 

consulta de acuerdos vía Internet y mensajería. 

 

Infraestructura en materia de tecnología. 

 

La infraestructura que se menciona a continuación, ha permitido 

optimizar y agilizar  procesos y actividades que realiza el personal del 
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Tribunal, tanto de áreas sustantivas como administrativas. Lo anterior 

se ve reflejado en los servicios que a su vez se brindan a la ciudadanía: 

 

·  Correo Institucional 

·  Declar@web 

·  Puesta a punto de los equipos Hand Punch 

·  Puesta a punto de los servidores para el sistema GRP 

·  Infraestructura en el inmueble de Fray Servando 

·  Red de Sullivan y de Dr. Liceaga 

·  Red en el inmueble del Centro de Justicia Alternativa 

·  Red en Juzgados Penales ubicados en Reclusorios 

·  Equipamiento  del auditorio Benito Juárez 

·  Servicio de Internet inalámbrico en las instalaciones de Plaza 

Juárez (planta baja y pisos 1-13), planta baja de Niños Héroes y 

de Río de la Plata. 

·  Instalación del servicio de internet en juzgados de paz. 

 

Actividades operativas 

 

·  Microfilmación de 2,002,000 documentos de diversas áreas y 

realización de 9,901 fotocopias de documentos microfilmados. 

·  Atención de 4,040 reportes de servicio, apoyo técnico en hardware 

y software de equipos de cómputo, redes, correo, internet y 

antivirus. 
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Es importante señalar los notables crecimientos en la activación de 

nodos de la red en 109.2 por ciento, al pasar de 1,936 a 4,050 nodos; 

un crecimiento de 192.4 por ciento en el servicio de correo al pasar de 

397 a 1,161 servicios y el de Internet 1,112.0 por ciento, de 316 a 3,830 

usuarios que tienen acceso al servicio. 

 

Dirección de Obras 

 

 

Adecuaciones especiales para personas con discapaci dad 

 

En cumplimiento al fortalecimiento de la impartición de justicia y en 

seguimiento al “Programa Anual de Obras 2009” que se contrató 

durante el ejercicio 2009, se concluyó la obra de “adecuaciones 

especiales para personas con discapacidad en los inmuebles del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal”. 

 

La obra derivó de la necesidad de cumplir con la norma vigente en la 

materia, por lo cual es necesario realizar trabajos que conlleven a tener 

accesos e instalaciones adecuados para las personas discapacitadas 

que visitan los diversos inmuebles del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal; además, de atender la queja que el 18 de septiembre 

de 2008, inició de oficio, la Cuarta Visitaduría de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal. 

 

Los trabajos que se han llevado a cabo en los juzgados ubicados en los 

Reclusorios Norte, Oriente y Sur son los siguientes:  
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·  Construcción de rampas de acceso cumpliendo en apego a la 

norma. 

·  Suministro e instalación de salva escaleras en el reclusorio norte. 

·  Suministro e instalación de elevadores para el acceso en los 

juzgados para personas con discapacidad. 

 

La obra se encuentra en proceso de ejecución y tiene un avance del 62 

por ciento. 

 

Construcción del Centro de Justicia Alternativa ubi cado en la 

esquina de Niños Héroes y Dr. Navarro 

 

La Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 

8 de enero de 2008,  tiene como propósito regular la mediación como 

sistema alternativo de justicia basado en la auto- composición asistida 

en las controversias entre particulares. 
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Obra del Nuevo Centro de Justicia Alternativa. 

 

Para ello, el Tribunal Superior de Justicia construyó una sede diseñada 

especialmente para brindar los servicios de mediación familiar, 

mediación civil-comercial, mediación penal y mediación para 

adolescentes, mismas que cuentan con la confidencialidad y privacidad 

que se requiere para el público usuario.  

 

Para lograrlo, se diseñaron espacios específicos para realizar las 

actividades de orientación y mediación, tomando en cuenta el número 

de personas que asistirán a estas diligencias, además cuentan con 

cámaras gesell y equipo de audio y video necesario para la video-

grabación de la sesión, en su caso. 

 

Adecuación (desdoblamiento) de 21 juzgados de lo ci vil en el 

inmueble ubicado en Dr. Claudio Bernard No. 60 

 

La obra derivó de la necesidad de contar con juzgados de primera 

instancia con instalaciones que permitan brindar bienestar al personal 

que labora en las áreas de trabajo, así como al público en general que 

hace uso de las instalaciones, mejorando a su vez la imagen 

institucional. 
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Desdoblamiento de los juzgados Civiles. 

 

Los trabajos llevados a cabo fueron los siguientes: 

·  Acabados 

·  Cancelería 

·  Instalaciones eléctrica, hidrosanitaria y especiales 

·  Herrería y señalización 

·  Mobiliario 

·  Voz y datos 

 

Remodelación del Auditorio Benito Juárez del Tribun al Superior de 

Justicia del Distrito Federal . 

 

Esta obra se derivó de la necesidad de proporcionar los espacios 

mínimos necesarios, así como de dotarlo con un sistema de audio y 

video acorde con las necesidades que exigen los eventos realizados 

por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, además de 

contar con instalaciones que permitan brindar confort  al personal que 
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hace uso de las instalaciones, mejorando a su vez, la imagen 

institucional. 

 

Los trabajos llevados a cabo fueron iluminación, aire acondicionado, 

plafón, alfombra, butacas, lambrín y piso de madera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Remodelación del Auditorio Benito Juárez. 
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Obra para el tratamiento de aguas residuales en el Circuito Judicial 

(Niños Héroes 132, Dr. Claudio Bernard 60, Dr. Lavi sta 114 y Dr. 

Liceaga 113). 

 

Esta obra se deriva de las acciones que está implementando el 

Tribunal, a través del “Programa emergente de ahorro y racionalización 

de agua”. 

 

Al respecto, se construyó una red de drenaje para la captación de agua 

de lluvia y de tratamiento de aguas negras.  

 

También en el marco de esta Programa, se mejoraron los juzgados 

penales anexos al reclusorio Preventivo Varonil Oriente, en su red 

hidráulica y tratamiento de aguas, mediante la construcción de una red 

de drenaje para la captación de agua pluvial para riego de áreas verdes 

y para limpieza. 

 

 

 

 

 

Obra para el tratamiento de aguas residuales en el Circuito Judicial  
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Construcción de escaleras de emergencia en el inmue ble ubicado 

en Plaza Juárez 

 

A petición de los CENDIS y con el propósito de elevar los estándares de 

calidad y las exigencias en materia de protección civil, para 

salvaguardar la vida de niños y trabajadores de esos centros, se lleva a 

cabo esta obra que permitirá contar con una zona de evacuación 

exclusiva. La obra lleva un avance del 90 por ciento. 

  

 
 

 

 

 

Construcción de escaleras de emergencia  
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Proyecto ejecutivo del dictamen geotécnico de las t orres norte y 

sur del inmueble de Niños Héroes 132 

 

En virtud de que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal no 

cuenta con archivos detallados referentes a cuando se construyeron las 

torres, las reestructuraciones realizadas después de los sismos de 

1985, ni información técnica de la cimentación del inmueble, se 

consideró necesario elaborar investigaciones, estudios, dictámenes y 

en su caso, recomendaciones necesarias para identificar desde el 

diagnóstico geotécnico, las condiciones que prevalecen en la 

estructura, factores de seguridad, verificación de cargas de servicio y 

mediciones de rigidez. El proyecto tiene un avance del 90 por ciento. 

 

Proyecto integral para la infraestructura de juzgad os en los 

Reclusorios Norte, Oriente, Sur y Santa Martha Acat itla 

 

La realización de la obra deriva de la necesidad de cambiar los 

sistemas eléctricos de estos inmuebles, debido a que se diseñaron de 

acuerdo a las necesidades prevalecientes en los años en los cuales se 

construyeron los edificios, en que no se consideraron el uso extensivo 

de equipos eléctricos, electrónicos y de telecomunicaciones, como lo es 

actualmente, aunado al envejecimiento de las propias instalaciones. 

 

Los trabajos que se han llevado a cabo son los siguientes: 

·  Desmantelamientos 

·  Alumbrado interiores 

·  Contactos normales y regulados 
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·  Subestación 

·  Sensores de presencia 

·  Cableado fuerza 

 

Remodelación de las instalaciones de las Direccione s de 

Consignaciones Civiles y Anales de Jurisprudencia y  Boletín 

Judicial 

 

Con el propósito de mejorar las condiciones físicas y de imagen de las 

instalaciones de dichas Direcciones, se llevaron a cabo diversos 

trabajos de remodelación y modernización del inmueble vinculados con 

las transmisiones en red, siendo estos los siguientes: albañilería, 

carpintería, cancelería y herrería, baños, instalaciones hidráulicas, 

sanitarias y eléctricas, mobiliario, señalización, así como voz y datos.  

 

Cabe señalar que se llevaron a cabo trabajos para optimizar la 

accesibilidad de las personas con discapacidad en los Módulos de 

Atención Ciudadana de la Dirección de Anales y se adecuó un Módulo 

específicamente para estas personas en la Dirección de 

Consignaciones Civiles, y así atender la recomendación 24/2009 de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal sobre 

“Discriminación por falta de accesibilidad universal en los inmuebles 

públicos, medios de transporte y demás espacios públicos de la Ciudad 

de México”. 
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Remodelación de las instalaciones de las Direccione s de Consignaciones 

Civiles y Anales de Jurisprudencia y Boletín Judici al 
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Adecuación del inmueble ubicado en Niños Héroes 132  (Edificio 

principal) 

 

Este inmueble fue incorporado al Catálogo Nacional de Inmuebles con 

Valor Artístico, a través del Instituto Nacional de Bellas Artes. Ello, por 

la preocupación de ir  creando una imagen unificada del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, aunado al objetivo de ser más 

eficientes en la impartición de justicia. 

 

Los trabajos contribuyen a crear e impulsar una buena imagen en el 

edificio principal, especialmente en las zonas del salón de usos 

múltiples, sustitución de cancelería en la fachada, construcción de 

domos y baños públicos.   

 

 

 

 

Domo de la explanada de Niños Héroes. 
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Dirección Ejecutiva de Planeación 

 

 

Esta Dirección Ejecutiva, por conducto de sus Direcciones de área llevó 

a cabo las siguientes actividades durante el periodo que comprende el 

Informe: 

 

En cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, se remitió a la Dirección de Información 

Pública y la Oficina de Información Pública, respectivamente, la 

información que debe actualizarse o publicarse en la página de Internet 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que corresponde a 

la Dirección Ejecutiva del Planeación. 

 

Se desarrolló el Manual para la Elaboración y Seguimiento del 

Programa Interno de Trabajo (PIT), del Tribunal Superior de Justicia y 

del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, con el propósito de 

mantener una estrecha relación entre los compromisos adquiridos en el 

PIT, con su seguimiento, proporcionando al Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, los instrumentos necesarios para la 

supervisión, vigilancia y control, en el cumplimiento de las metas 

programático-presupuestales asignadas. 

 

Se elaboró un “Estudio de Tiempos y Movimientos en Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal”; con el propósito de contar con una 

referencia clara de las cargas de trabajo, cantidad de tareas y los 

tiempos que les lleva a los servidores públicos judiciales desahogarlas. 
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En el marco de las reformas al Código de Procedimientos Civiles para 

el D<istrito Federal, publicadas el 10 de septiembre de 2009, en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, y que entrarán en vigor a partir del 

10 de marzo del 2011, se han realizado las siguientes actividades y 

documentos: 

 

·  Proyección del número de juzgados orales, con el propósito de 

contar con elementos necesarios para definir el número de 

jueces que habrán de necesitarse para atender la carga de 

trabajo que se presentará en los juicios orales en materia civil. 

·  Se elaboró un esquema del procedimiento oral en materia civil, 

donde se presenta gráficamente el diagrama de flujo de los 

juicios orales en materia civil, a efecto de generar sus manuales 

de organización y procedimientos, así como sus programas de 

capacitación. 

·  Se desarrolló un estudio para determinar los tiempos promedio 

de duración de los juicios ordinarios civiles y ordinarios 

mercantiles en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, con el propósito de contar con una referencia clara de 

las cargas de trabajo originadas por los juicios ordinarios civiles. 

·  Se desarrolló el manual de procedimientos administrativos del 

proceso oral en materia civil, conjuntamente con los Magistrados 

y Jueces designados por la Comisión, a efecto de contar con los 

instrumentos administrativos que normen los procesos de trabajo 

administrativos que sustentarán la función jurisdiccional en los 

juicios orales en materia civil. 
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·  Se elaboró el “Estudio de tiempos y movimientos en los Juzgados 

Orales de Materia Civil en el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Nuevo León”, en la Ciudad de Monterrey, durante los 

días 6 al 10 de septiembre del año en curso, para sustentar una 

propuesta adecuada de plantilla de personal para los Juzgados 

Orales en materia Civil del Distrito Federal. Además, se 

elaboraron las funciones asignadas a cada servidor público, las 

condiciones de espacio e imagen de los juzgados orales, así 

como su mobiliario y equipamiento. 

 

Se desarrolló la propuesta de número de jueces familiares designados 

para atender los asuntos que se presenten sobre adopciones, 

interdicciones y restitución de menores, de conformidad con las 

reformas a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Se coordinó la integración de los Programas Internos de Trabajo (PIT), 

del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal, para el Ejercicio 2010.  

 

Se elaboró e implementó el “Plan de Trabajo para Impulsar el Uso de la 

Herramienta FODA/VDI y la Generación de Indicadores de 

Desempeño”, con el propósito de promover la utilización de la 

metodología de tipo administrativa denominada FODA/VDI (Fortalezas, 

Debilidades, Oportunidades, Amenazas, /Variable Dimensión e Ítem), 

entre las diversas áreas que integran al Tribunal Superior de Justicia y 

el Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal, que les permita contar 

con una herramienta útil en la realización de diagnósticos sobre la 

situación real en que se encuentran e identificar las problemáticas y 
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necesidades que enfrentan como área, así como las oportunidades que 

tienen en el cumplimiento de sus funciones.  

 

Se participó en la elaboración de los Indicadores de Derechos Humanos 

del Tribunal, en un trabajo conjunto con la Dirección de Orientación 

Ciudadana y de Derechos Humanos del TSJDF y la Dirección de 

Información Pública, con el apoyo de la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH).  

 

Se continuó impulsando la realización de los indicadores de gestión, por 

lo que durante el presente año se realizaron diferentes instrumentos de 

medición, y que se encuentran publicados en la Sección de 

Transparencia de la página de Internet del Tribunal, con información 

actualizada hasta el tercer trimestre del año en curso. 

 

Se contribuyó en la construcción del “Presupuesto por Resultados del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 

2011”, mediante la elaboración de una nueva estructura programática, 

basada en una serie de indicadores elaborados para medir y dar 

seguimiento al desempeño de la labor jurisdiccional, así como de las 

funciones de apoyo judicial y administrativas que integran la institución.  

 

La nueva estructura programática fue revisada por el Instituto de 

Administración Pública (INAP), quién acompañó en todo momento a las 

Direcciones Ejecutivas de Planeación y de Recursos Financieros, en la 

construcción y consolidación del nuevo Presupuesto por Resultados del 

Tribunal, en cumplimiento de la normatividad presupuestal que 

actualmente nos rige. 
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Por otra parte, se elaboraron y tramitaron los dictámenes de estructura 

general y reestructuración orgánica, tanto del Tribunal Superior de 

Justicia, como del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, entre 

las primeras se encuentra la Presidencia del Tribunal y áreas auxiliares, 

creación de salas y juzgados en materia de justicia para adolescentes, 

estructuras tipo de salas para las materias penal, familiar y civil, y en la 

segunda, los de la Presidencia del Consejo y Ponencias, así como de la 

Oficina de Información Pública. 

 

Se apoyó la creación y aprobación de los manuales de organización y 

procedimientos de la Coordinación de Logística de la Presidencia del 

Tribunal. 

 

Se participó activamente en la conformación y trámite de aprobación de 

los documentos administrativos de la nueva Dirección para el Cobro de 

Multas Judiciales. 

 

La Dirección Ejecutiva ha participado en la actualización de manuales 

de organización del Servicio Médico Forense, Consignaciones Civiles, 

Consignaciones Penales y de Justicia para Adolescentes, oficina del 

Oficial Mayor, Mantenimiento y Servicios, del Instituto de Estudios 

Judiciales y de la Oficialía de Partes Común Civil, Familiar y Sección 

Salas. 

 

Se elaboraron y aprobaron las actualizaciones de los manuales de 

procedimientos siguientes: Servicio Médico Forense y su Guía Técnica 

para la realización de necropsias, Archivo Judicial del Distrito Federal y 

del Registro Público de Avisos Judiciales, de Consignaciones Civiles, 

Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, Instituto de Estudios 
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Judiciales, Coordinación Administrativa del Consejo de la Judicatura y 

el relativo al Manejo del Fondo Revolvente del mismo Consejo. 

 

Se apoyó la actualización y aprobación del catálogo de conceptos 

nominales del Tribunal. 

 

A la fecha de este informe está en proceso de aprobación el manual de 

organización de los Centros de Desarrollo Infantil y su Coordinación. 

 

Finalmente, se elaboraron y fueron presentados los diagnósticos 

administrativos de la Coordinación de Comunicación Social, de la 

Dirección de Obras y de la Dirección General de Anales de 

Jurisprudencia y Boletín Judicial. 

 
 

Dirección Jurídica 

 

 

En el periodo que comprende el Informe y a través de sus tres 

Direcciones, esta área llevó a cabo las siguientes actividades: 

 

La Dirección de Amparos atiende y sigue la substanciación de juicios de 

garantías interpuestos por servidores públicos en contra del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal y sus unidades administrativas; 

se informó a la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, respecto de 

las resoluciones definitivas emitidas por la autoridad federal, dándose 

cumplimiento a los requerimientos formulados por las autoridades 

federales. 
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Se dio cumplimiento a las ejecutorias de amparo solicitadas y se 

procedió a dar seguimiento a los juicios de amparo en materia laboral, 

civil, penal y administrativa, así como los juicios administrativos ante la 

autoridad correspondiente. 

 

Se rindieron 59 informes previos, 84 informes con justificación y 82 

promociones. Se elaboraron 4 demandas de amparo, se emitieron 19 

circulares mediante las cuales se difunde a los órganos jurisdiccionales, 

criterios jurisprudenciales emitidos por la autoridad federal, leyes y 

reformas a diversos ordenamientos, entre otras actividades importantes. 

 

En la Dirección Consultiva se asistió a 320 reuniones de trabajo, 

participando como vocal en diversos comités, así como a eventos de 

diversa naturaleza, relacionados con licitaciones, destrucción de 

expedientes, entre otros. Asimismo, llevó a cabo la elaboración, 

revisión, modificación y en su caso, validación de diversos proyectos de 

contratos y convenios. 

 

Se ha dado seguimiento y trámite a 160 averiguaciones previas, 28 

causas penales y 3 juicios civiles, que se tramitan por esta Institución e 

inclusive contra ella y de diversos funcionarios. 

  

La Dirección Laboral atendió 169 juicios substanciados en el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, a efecto de brindar una defensa 

adecuada en cada uno de los juicios, de ellos, 162 se encuentran en 

trámite, habiendo concluido definitivamente 7; se contestaron 30 

demandas; se compareció a 396 audiencias, se recibieron 111 

notificaciones, incluyendo 15 laudos; se presentaron 113 promociones, 

se consiguió 2 desistimientos, una reinstalación, una conciliación y se 

tomó nota de 790 acuerdos. 
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Dirección de Protección Civil  

 

 

Esta área ha continuado con sus programas de prevención, auxilio y 

restablecimiento, en las unidades administrativas y jurisdiccionales del 

Tribunal y del Consejo, lo que se ha traducido en la disminución del 

grado de vulnerabilidad y riesgo de 9,500 servidores públicos de la 

institución, así como  de alrededor de 40,000 visitantes que acuden a 

solicitar sus servicios. 

 

Entre las actividades más relevantes llevadas a cabo por el área en el 

periodo que comprende el Informe, destaca la realización del primer 

simulacro en la que participaron simultáneamente 15 inmuebles en un 

horario de máxima afluencia, con público usuario, desalojándose 

alrededor de 50,000 personas, sin presentarse ningún incidente de 

consideración. Posteriormente, se han efectuado tres simulacros 

sorpresa en los que intervinieron dos inmuebles simultáneamente, con 

resultados favorables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     Primer Simulacro Simultaneo, se desalojaron 50,000 personas. 
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En total, se realizaron en el año 86 simulacros evacuándose a 113,309 

servidores públicos y usuarios. 

 

Se llevaron a cabo las campañas “Saber qué hacer en caso de sismo” y 

“Ola de calor”. 

 

Se adquirieron 200 extintores para completar los existentes en diversas 

áreas. 

 

Se capacitaron a 1,927 personas a través de 45 cursos en materia de 

protección civil, particularmente para la actualización y formación de 

coordinadores y brigadistas (repliegue, evacuación y alerta sísmica); 

cursos de primeros auxilios a personal de seguridad, coordinadores, 

brigadistas y servidores públicos de la institución y sobre 

concientización para prevención de riesgos en materia de protección 

civil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         Programa de capacitación en primeros auxilios y protección civil. 
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En el marco del Programa Institucional de Fomento a la Cultura de 

Protección Civil, se elaboraron casi 91,000 documentos de difusión, 

como son trípticos, guías sobre emergencias y cuadernos de trabajo 

para los cursos impartidos. 

 

Debido a los sismos acaecidos primero en Haití y posteriormente en 

Chile y respecto a la posible ocurrencia de un posible sismo en nuestro 

país, con el propósito de alertar a la población de la Ciudad de México, 

a tomar conciencia de la prevención y la cultura de protección civil, 

mediante Circular 01/2010, de fecha 5 de marzo del presente año, la  

Comisión de Vigilancia de Protección Civil, comunicó a Magistrados, 

Jueces, Directores Ejecutivos y de Área, Jefes de Unidad 

Departamental y servidores públicos del Consejo de la Judicatura y del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, una serie de 

instrucciones y medidas básicas de seguridad que deberán ser 

adoptadas por los usuarios, así como por los servidores públicos de la 

Institución, sobre ¿Qué debemos hacer ante un sismo?, antes; durante; 

en lugares donde hay mucha gente; en el automóvil; en la calle y 

después del sismo. 

 

 

Fideicomiso del Fondo de Apoyo a la 

Administración de Justicia en el Distrito 

Federal 

 

 

Durante el periodo que comprende el Informe, el Comité hizo especial 

hincapié en coadyuvar con las diversas Instancias del Tribunal Superior 
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de Justicia del Distrito Federal en el control administrativo de las 

garantías que son puestas a su disposición, en uniformar y hacer 

eficientes los procedimientos con el objetivo de incrementar los 

recursos propios que integran el Fondo, así como difundir 

actualizaciones de trascendencia en la normatividad relativa al Fondo. 

Las acciones más relevantes son las siguientes: 

 

Programa de concentración de billetes de depósito d e causas 

concluidas. 

 

Continuando con el desarrollo de los trabajos correspondientes al 

Programa de Concentración de Billetes de Depósito, se recibió la 

documentación correspondiente a la Dirección de Consignaciones 

Civiles, remitiendo 234,215 billetes de depósito de los años 1976–1977 

y 1982 a 1996.  

 

El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal autorizó la segunda 

etapa del Programa de Concentración y Depuración de Billetes de 

Depósito exhibidos en las Instancias del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal. Así, en cumplimiento al Acuerdo 9-40/2010, emitido 

con fecha 22 de septiembre, en el mes de octubre se reiniciaron los 

trabajos de concentración de las garantías con fechas de expedición. 

1997, 1998 y 1999. Al mes de noviembre se concluye la recolección de 

12,291 garantías de 79 juzgados civiles, estimando que para principios 

de 2011, se dé por concluida esta segunda etapa.  

 

 

Clasificación, identificación y resguardo de la doc umentación 

recibida.  
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La documentación recibida se encuentra clasificada por Instancia de 

acuerdo con la fecha de expedición y está colocada en registradores 

(carpetas verdes) con etiquetas de identificación que contienen los 

siguientes datos: Instancia a la que corresponden, número de carpeta y 

período de expedición de los billetes de depósito. Cabe mencionar que 

el espacio asignado cuenta con toda las medidas de seguridad, lo que 

brinda seguridad a su resguardo. 

 

Vigilancia sobre el registro y control de fianzas e xhibidas en las 
Instancias del Tribunal Superior de Justicia del Di strito Federal. 
 

Con la finalidad de coadyuvar en la mejora de los ingresos del Fondo 

provenientes de garantías que se aplican a su favor, de acuerdo con la 

normatividad vigentes, se solicitó la autorización del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal para que la Visitaduría de ese Consejo, 

incorpore en sus tareas, la vigilancia sobre el registro y control de 

fianzas exhibidas en las instancias del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal.  

 

Proyecto para desarrollar herramienta informática p ara el control 

de las pólizas de fianza en el Tribunal Superior de  Justicia del 

Distrito Federal. 

 

Con la finalidad de facilitar el registro y control de las pólizas de fianzas 

exhibidas en las Salas y Juzgados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, y tras un análisis de los procedimientos de operación 

vigente, se propuso la elaboración de un Sistema Informático para el 

registro y control de dichos valores en cabal cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 566 del Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal, proyecto que se encuentra en estudio para su 
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desarrollo.  

 

Manual de Procedimientos de efectividad de las gara ntías 

judiciales a favor del Fondo.  

 

Como parte de las actividades de revisión de la evolución de los 

recursos que se reciben por las órdenes a favor del Fondo, por parte de 

los Juzgados en materia penal, y con la finalidad de agilizar los trámites 

para su efectividad, así como la seguridad de su manejo administrativo, 

se remitió circular a dichas instancias del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, con recomendaciones para hacer más eficientes 

dichos objetivos. Asimismo, se reiteró la información correspondiente al 

“Manual de Procedimientos de efectividad de las garantías judiciales a 

favor del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito 

Federal” para uniformar los criterios y trámites de aplicación de las 

cauciones a favor del Fondo. 

 

Difusión de los requisitos para el otorgamiento del  Complemento 

de Pensión. 

Con el fin de dar a conocer a los trabajadores del Tribunal Superior de 

Justicia y Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, información y 

requisitos para el otorgamiento de Complemento de Pensión, beneficio 

que establece la Ley del Fondo, se elaboró documento explicativo que 

contiene requisitos y demás información relativa,  mismo que se remitió 

a la Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal, para su difusión. Con fecha 14 de octubre, se realizó la 

primera de tres publicaciones a efectuarse en el Boletín Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.  
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Abreviaturas 
 

 

CECOFAM Centro de Convivencia Familiar Supervisada 

CEDAW Convención para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer  

CEJA Centro de Estudios de Justicia para las Américas 

CENDIS Centros de Desarrollo Infantil 

CENEVAL Centro Nacional de Evaluación 

CNI Consejo Nacional Indigenista 

CJDF Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

CNDH Comisión Nacional de Derechos Humanos 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

CONATRIB Comisión Nacional de Tribunales Superiores de 
Justicia 

COTECIAD-
CJDF 

Comité Técnico Interno de Administración de 
Documentos del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal 

DIF-DF Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 

FODA/VDI Fortalezas, Debilidades, Oportunidades, 
Amenazas/Variable, Dimensión, Item 

IEJ Instituto de Estudios Judiciales 

IFE Instituto Federal Electoral 

INACIPE Instituto Nacional de Ciencias Penales 
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INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

INAP Instituto Nacional de Administración Pública 

INEGI Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática 

INFODF Instituto de Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal 

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional  e Vivienda para los 
Trabajadores 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

LAMVLVDF Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal 

LGBTTTI Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, 
Travesti, Intersexual 

LOCATEL Servicio Público de Localización Telefónica de 
Personas 

OACNUDH Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

OEA Organización de los Estados Americanos 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PAD Programa Acelerado de Datos 

PDHDF Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 

PETE Plan Estratégico de Transformación Escolar 

PGJDF Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

SEDEREC Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades 

RIADS Red Interinstitucional de Atención a la Diversidad 
Sexual 



����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������� �������
�

� �������

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEMEFO Servicio Médico Forense 

SICA Sistema de Control de Acceso 

SIEM Sistema de Entrega del Menor 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SETEC Secretaría Técnica para la Implementación de la 
Reforma Penal, dependiente de la Secretaría de 
Gobernación 

TSJDF Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México 

UNESIRP Unidad Especial para la Implementación de la 
Reforma Constitucional en Materia Penal 
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